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I NTRODUCCI ON, 

El presente trabajo de 1nvest.1gaci6n es un ANALISIS CRITICO 

DEL DELITO DE ESnJPRO, a través del transcurrir de los 

tiempos, nos vamos encontrando con circuns~ancias espec!f'icas 

cc:imo lo esi, el caso del delito de ESTUPRO, considerado 

comúnmente- dent.ro del grupo de los delitos sexuales. y lo 

encontramos contemplado en el Titulo DECIMOQUINTO.del Código 

Penal, denominado •'Delitos contra la libertad y el normal 

desarroll~ psicosexual'', concretamente en el artículo 262 de 

dicho ordenamiento jurídico, mismo que al paso de 1 os 

años ha s1do sujet.o de varias ref'ormas por así considerar 

lo conveniente el legislador. 

Re!'ormas importantes como lo son las contempladas en los 

Códigos Penales de 1071. 1929,1931, 1986, y la más reciente 

de 1991. 

Ref'ormas al tipo penal, que van desde el sentido general del 

deli t.o, ya que en un principio no se consideraba 

especif'icament.e como lo conocemos actualmente al delito de 

EsrtlPRO, hasta llegar a lo más espec!f'ico corno lo son los 

elementos del tipo, es decir,la calidad del sujeto pasivo del 

delito d~ ESTUPRO ,la edad del mismo y un acto sancionado por 

la ley. Por consiguiente la punibilidad va estar de acuerdo ~ 



la época; por ejemplo: an el Código de 2Q se le imponía como 

pena al estuprador, la de de tres años de segregación, 

concepto que en la actualidad ya no eXiste como pena por la 

comisión del delito de ESTUPRO. ya que en la actualidad la 

punibilidad es de tres meses a cuatro años de prisión. 

En cuanto a los elementos del tipo, nos encontramos que son 

aún más notorios los cambios; en el pasado se tenia como 

elementos del tipo. el ser mujer, doncella, virgen. casta y 

honesta. además de la di~erencia de edad considerada para el 

sujeto pasivo del delito: es decir, en el Código de 1071 

habla de mujer menor de diez años hasta mayor de catorce, en 

el de 1929, que no pasara da diaciseis años: en el de 1931 

que no pase de dieciocho años y que sea mayor de doce, al 

igual que la legislación de 1906 y 1991. y ery algunas 

legislaciones incluyendo la de otros paises como es el caso 

de España y Cuba llegan a considerar la edad de la 

estuprada hasta la de veintitrés años. 

Como podemos apreciar se trata de un trabajo de investigación 

muy interesante, por la complejidad con que se ha venido 

desarrollando el delito de ESTUPRO hasta nuestros dias. 
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Para conseguir los propósitos que me he f'ijado alcanzar. he 

estruct.urado el presente t.rabaJ.O de la siguient.e manera: 

Se inicia la investigación con los ant.ecedent.es hist.oricos y 

legislativos del delito de ESTUPRO. Luego algo que creo no 

podría f'altar en una invest.igación jurídica precisamente 

su f'undament.o juridico • que en el caso del presente est.udio 

nos remit.e al articulo 262 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA 

EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

Al considerar de vit.al importancia el conocer el 

concepto juridicq de ESTUPRO y presentar un breve estudio 

dógmatico del delit.o en estudio. su tipif'icación 

actual• y las ref'ormas por las que ha t.enido que pasar el 

delito de ESfUPRO. como lo son las de 1871, 1929. 1931. 1985 

y 1991 0 éstos temas son abordados as! como algunos aspectos 

de legislación comparada. 

Por último daré una serie de propuestas y puntos de vista 

personales. a los que llegue 

investigación. 

con el presente trabajo de 
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C~A P I T U L O . I . 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

GENERALES. 



1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Encontramos como ant.ecedent.es del deli~o de ESTUPRO. que ést.e 

en sus inicios abarcaba a t.odas las figuras jurídicas 

cont.empladas en lo que enlences eran conocidos como delitos 

sexuales; except.uando los caso~ en donde era clara la 

violación. en el delit.o de ESTIJPRO, se limit.aba a los casos 

espec!ricos en que la mujer fuera casada. 

La int.egración del delito de ESTUPRO. con f'isononúa propia, 

pasa por un gran periodo de evolución, comienza siendo 

utilizado ese término para designar cualquier conctibit.o 

exl.ramat.rimonial. hast.a alcanzar la signif'icación que en la 

actualidad se le da, de acceso carnal obt.enido mediante 

seducción o engaño. 

Dent.ro del Derecho Romano. de el cual emanan los ant.ecedent.es 

más relevant.es de nuest.ra legislación, encont.ramos que en 

Roma. part.icularment.e el adult.erio en su aspect.o jurídico se 

limit.aba a la mujer casada, y se le identificaba comúnment.e 

como el delito de ESTUPRO, y a. ést.e lo encontramos 

cont.emplado en el Título denominado ••OFENSAS A LA MUJER"'. 

En la Inst.ituta de Justiniano se di~~: ' 1 La misma Ley Juliana 

castiga el delito de ESTUPRO en que sin violencia se abuse de 

una doncella o una viuda que vive honestamente; la pena para 
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gente acomodada es la conriscación de la mitad de sus bienes, 

y para los pobres pena corporal''.CLey IV, Tíl.VIII, Pár.IV). 

Gr izar, apoyando en la Ley 4a. Tál. V, Lib. XLVII, del 

Digesto, encuentra que el medio característico para la 

comisión del delito de ESTUPRO, y que ésa Cue la raz6n por la 

cual, no se consideraba como sujeto pasivo del mismo, a la 

mujer Pública. C 1 ). 

En las Part.idas, leyes 1a y 2a. Tít.. XIX, Part. VII, se 

det.ermina que se sancionará a los '·'que yacen con mujeres de 

orden o con viudas que vivan honeslament.e en sus casas. o con 

vírgenes por halagos o engaños, sin hacerles Cuerza C 2). 

Las legislaciones modernas acusan discrepancia. no sólo 8n 

cuant.o a la aut.onomia,sino lambién respeclo a los elementos 

que lo int..egran. Así el Código Espanol vigente, comprende 

bajo la denominación común de ESTU?RO, delitos de distinta 

naturaleza. En erecto, en su art.ículo 437, sanciona el acceso 

carnal con doncella mayor de doce y menor de veit.it.res años, 

ejecutado por autoridad pública, sacerdote, criado, 

doméstico, tutor, maestro o encargado por cualquier t.!t.ulo 

( 1 Código Penal de 1070. Tomo V. Madrid 1913, Pág. 162. 

2 Francisco González de la Vega. Derecho Penal MeXicano. 
Porrua. México 1955. Pág. 363. 



dQ 1-. Qduc.ació1"'11 o guarda, de la vi.ct..ima., apar+-.:lndc•~ da- '""s;;.a 

maneor-a del .. concept.o g&neralmenla aceptado, ya que para la 

penalidad toma en cuent.a las rel aci enes de dependencia que 

media ent.re los sujetos, sin exigir el procedi mi enl.o 

engañoso. En su art.iculo 438, prevé el caso del acceso carnal 

con hermana o descendienl.e, aunque sea mayor de veintit.res 

años• regulando asi propi amen l. e el del i l.o de i ncest.o. • •Por 

último, en el Párraro I de ese mismo artículo se reriere al 

acceso carnal cometido por cualquier otra apersona. con mujer 

mayor de doce y menor de ve!nt.it.rés años, int.erviniendo 

engaño grave, caso éste que el que más se acerca al 

concepto que en la ac:l.ualidad U. ene del ESTUPRO' '.e 3 ) . 

El Código Penal Portugués considerado por Demetri Sodi, como 

antecedente prererente de nuestra legislación, determinaba en 

su artículo 3GG, que '' Comete el delito de ESTUPRO quit::n 

por medio de engaño. estupra. a una mujer virgen mayor de 

doce y menor de dieciocho años. 

El Código Penal Argentino, ordena en su arLículo 120, que se 

impondrá al estuprador reclusión o prisión de tres a seis 

años, cuando la víctima ruere mujer honesta. mayor de doce y 

menor de quince años y no se encontrare privada de razón o de 

C 3 ) E. Cella Calón. Derecho Penal: Tomo II; Parte 
Especial. Ed. Bosch, Barcelona, 1943. Pág. 616. 



sent.1do o en sit.uación por la cual· no. pudiera resistir. por 

en~ermedad o por ciualquier otro motivo. 

De los proyect.os argent.inos. el de Tejedor en su art.iculo 

257, considera configurado el ESIUPRO cuando se t.iene acceso 

carnal con mujer vi1·gen mayor de doce y menor de ·.reint.e 

años,empleando la seducción; y el de Villegas Urcaza y García 

en su art.!culo 272, no cont.empla el EstUPRO como del1t.o 

autónomo. ~ino simplement.e como agravant.e de violación. en el 

cas~ de que la vict.Jma sea persona honrada, mayor de quince 

años cumplidos. 

El Código de Defensa Social de Cuba, además de cont.emplar el 

ESTUPRO a que se refiere el art.iculo 437 del Español o sea el 

domést.ico. •"considera en su 436 el carnet.ido, int.erv.1..niendo 

engaño, seducción o promesa de mat.rimonio. ''C 4 

C 4 ) Albert.o González Blanco. Delitos Sexuales: Porrúa; 
M4'>d.co, 1.060. Pág. 01.. 
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1. e. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

1.2.1.- CODI<30 PENAL DE 1871. 

Como ant.ecedent.es legislativos enconlramos por el grado de 

import.ancia en su cont.enido y trascendencia para el delito de 

ESTUPRO, contemplado en nuestra Legislación Mexicana lo 

siguient.e: 

EL CODIGO PENAL DE 1871: Llámese ESTUPRO la Cópula con mujer 

cast.a y honest.a, empleando la seducción o el engaño para 

alcanzar su consent.imient.o Car t.. 793). y en su articulo 

siguiente ordenaba. • • el Estupro sólo se castigará en los 

r.asos y las penas siguientes: I.- con cuatro años de prisión 

y mulla de segunda clase, si la edad de la estuprada pasara 

de diez años pero no de cal.orce; II. con ocho años de prisión 

y mult.a de cien a mil quinient.os pesos, si aquella no llegara 

a diez años de edad; y III. - con arresto de cinco a once 

meses y mult.a de mil quinienlos pesos, cuando la est.uprada 

pase de cat.orce años y el estuprador sea mayor de edad. haya 

dado aquella por escrit.o palabra de casamient.o y se niegue a 

cumplir sin causa jusli~icada poslerior a la cópula o 

anterior a ella, pero ignorado por aquel.•• C 6 ). 

C 5 ) . Francisco Gonzále:z de la Vega. Derecho Penal 
Mexicano: ( Los Delitos )¡ Porrúa, México 1990. 
Pág. 364. 
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En cuanto al caso previsto en la fracción II. Demelrio Sodi 
decía¡ ••El ESTUPRO se cast.iga con ocho años de prisión 

cuando la ofendida no llega a diez años de edad¡ luego la ley 

supone que una niña de diez años, de nueve, de ocho, et.e., 

años, puede t.ener cópula carnal por el engaño o por la 

seducción¡ esto es absurdo"' 

En lo que concierne a la fracción III del viejo Código 

mexcicano, el mismo Sodi. coment.aba: '' Aqu! la ley descarta 

la seducción y sólo se fija en el engaño, que hace consist.ir 

en la promesa matrimonial. hecha por escrito, Si en el 

sentimiento amoroso hay, como dice Spencer, una gran libertad 

de acción, una exaltación de la simpat.ia, una actividad sin 

límites, una gran cantidad de estados de coJ"ciencJa, es 

aventurado afirmar que la simple promesa de matrimonio 

const.it.uya un engaño. y que este engaño haya determinado la 

caída de la esfera ideal la desestimación de si mismo, para 

producir la unión materia. la posesión sin tener presente que 

el inst.int.o sexual es el cent.ro alrededor del cual gravit.a 

t.odo el problema de la psicología del amor. Ahora bien: si en 

algunos casos la promesa de matrimonio es la det.erminant.e del 

ESTUPRO. ¿por qué exigir la prueba escrita cuando el engaño y 

lQ migmQ promesa &O puoden presen~ar bajo o~ro aspec~o mucho 

más _grave? Recuerdo a est.e propósito. que a una joven de 

di ec! ocho años se le h! zo creer que se present.eba ante el 

juez del Registro Civil para contraer mat.rimon!o, y sin que 
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se hubiera escrito el acta, resultó casada con un joven que 

simuló la ceremonia ayudado de sus amigos, uno de los cuales 

f'ungi6 como juez del Registro Civil. El hecho no cayo bajo 

el conocimiento delos tribunales; pero, de haberse instruido 

la averiguación, ¿se hubiera podido castigar como estuprador 

al responsable, dados los términos en que es~a redactada la 

f'racci6n III del articulo 794? No. seguramente. De lo 

apuntado. ligeramente se desprende la diferencia de nuestra 

ley, la que da margen a un sinnúmero de arbitrariedades y de 

problemas .•• e 6 ). 

6 ). Francisco Gonzáles de la Vega. Derecho Penal Mexicano 
Porrúa. México 1990. Pág. 366. 
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1.2.2.- CODIGO PENAL DE 1929. 

Al igual que muchas legislaciones del mundo. la nuest.ra ha 

t..enidc la necesidad de implement.ar algunos cambios en la 

est.ruct.ura o en part..e de su cont.enido debido a los cambios 

que ha vivido. por t.al mot.ivo van lomando un nuevo curso mucho 

más acorde a la época. es el caso de la re~orma al Código de 

192Q, específicament.e al delit.o de ESTUPRO que a la let.ra nos 

lo def'ine así: •'la cópula con mujer que viva honest.ament.e, 

si se ha empleado la seducción o engaño para alcanzar su 

consent.imient.o Cart..856) del Código en est.ud!~, agregando que 

el sólo hecho de no pasar de los dieciseis años la est.uprada 

se presumirá, que el est.uprador empleó la seducción y el 

engaño''. (art.. 057), aqui nos indica la punibilidad para el 

delit.o de ESTUPRO: ''El ESTUPRO será punible sólo cuando la 

edad de la estuprada no llegue a los: dieciocho· años, y se 

sancionará del modo siguiente: 

I.- Con tres: años de segregación y multa de quince a treila 

días de úlilidad, si la estuprada fuese impúber y, II.- Con 

un año de arresto y multa de diez a quince dias de utilidad, 

si la estuprada fuere púber, será circunsLancia agravante de 

cuarta clase; ser doncella la estuprada Cart. 969. del Código 

Penal de 1929'.>. Esta reglamentación conservó el def'ecto de 

considerar como ESTUPRO la cópula obtenida de impúbereso la 

mejor solución es la de equiparar este caso a la violación. 
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Es de not.arse que si bien la ley mexicana señala el limit.e 

máximo de la edad de la mujer como posible sujet.o pasivo del 

d~lit.o de ESTUPRO, nada indica respecto del límit.e mínimo de 

esa edad. Si se int.erprela la descripción del delit.o al pie 

de la lelra y sin l.ener present.e al.ras disposiciones legales, 

result.aria la posibilidad de que fueran victimas de estupro 

niñas de muy corla edad. Ya Demet.rio Sodi. según ci t..a que 

anotamos ant.eriorment.e, juzgaba absurdo considerar ••que una 

niña de diez, de nueve, de ocho, eLc. • pueda t..ener c6pula 

carnal ·con consent.imienl.o sabiendo lo que hace prest.ándose al 

a.et.o carnal por engaño o por seducción••. otras legislaciones 

más previsoras. como la it..aliana, la francesa, la porluguesa, 

la española, la argentina, la cubana, et.e .• 11 mi t..an 

generalmente a trece o doce años como extremo minimo la edad 

de la mujer est.i mada como caso d~ violación presunta. 

acreedores a severidad en las penas, los ayuntamientos 

sexuales con niñas menores de esa edad independient.emenl.e de 

que prest.en o no su consent.imient.o al act.o. No obst.ant.e el 

silencio que guardaba el Código Penal mexicano en su 

redacción original, ya estimábamos que l.oda cópula, aún la 

aceptada, con mujer imúber. no puede consl.il.uir ESTUPRO sino 

especie del delil.o que se equipara a la violación. 

Actualmente el articulo 206 reformado por el decrel.o del doce 

de diciembre de 1966 (Diario Ofical del 20 de enero de 1967). 
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expresa que: Se equipara a la violación y se sancionará con 

las mismas penas, la cópula con persona menor de doce años o 

que por cualquier causa no est.é en posibilidad de conducirse 

volunt.ariament.e en sus relacionas sexualos; o do reg!s;at.ir la. 

conduct.a del i ctuosa. El autor citado había expresado 

que el elemento ''violencia física moral'' tiene en la 

legislación mexicana una equivalencia cuando se reúnen 

ciert.as circunstancias, o sea, cuando la vict.ima del 

ayuntamient.o est.á privada de razón o de sent.ido o cuando no 

pueda resist.ir por enfermedad u ot.ra causa. La circunst.ancia 

de que 1 a victima de 1 a cópula sea de cor t.a edad e impúber, 

es de aquellas en que la ley establece una equivalencia legal 

de la violencia física o moral, por ausencia de toda 

efectiva resistencia mat.erial o moral de la victima, dada la 

desproporción corporal, psi qui ca entre los prot.agonist.as del 

hecho. Las f'acult.ades volit.ivas del menor, especialmente si 

es de muy corta edad, puede modificarse no sólo al impulso 

de causas como el terror, la intimidación, la coacción física 

et.e, todas ellas const.it.utivas de violencia, sino también 

debido a causas no impos:it.ivas de la voluntad, como la 

ignorancia y la incomprención determinadas por la corla edad 

de la of'endida. En at.ención a la inmadurez de las menores 

imptlberes. la cópula que se tenga con ellas equivale a la 

violencia física o moral. Antes de la re~orma al arLiculo 266 

en que no se mencionaba como posible vicLima del delito a las 
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impúberes o a las pequeñas menores de ciert.a edad, ya 

decíamos que en efect.o, siendo la pubert.ad aquella edad 

t.emprana en que la persona por su escaso desarrollo físico y 

seXtJal, t..odavia no es apt.a para la vida sexual ext.rema de 

relación y para los fenómenos reproduct.ores. es de concluirse 

de que est.e est.ado const.it.uye circunst.ancia que impide a la 

menor somá.t.ica y psiquicament.e pret.ensiones lúbricas cuyo 

verdadero significado. posible alcance y reales consecuencias 

ignora racionalment.e. Insist.iamos en que de t.odas maneras 

preferible seria dict.ar en la ley regla expresa est.ableciendo 

direct.ament.e como caso sancionable con las penas de violación 

t.odo ayunt.amient.o sexual con mujeres impúberes o, si se 

prefiere señalar edad, con mujeres menores de doce años, y a 

que est.a edad const.i t.uye en México, el t.érmino medio de 

aparición de los caract.erist.icos fenóme~os de la 

adolescencia femenina.con independencia de que dichas menores 

proporcionen o no su consent.imlent.o al act.o. De est.a manera, 

concluimos, quedaría expresament.e consagrado en la 

1 egi sl aci 6n mex.1.cana, el principio absolut.o de la 

inviolabilidad carnal de las niñas. ( 7 ). 

( 7 ). Francisco González de la Vega.Derecho Penal Mexicano 
Porrúa, México 1990. Pág.365,367 y 360. 

14 



1.a.3.- CODIGO PENAL DE 1931. 

El legislador en su momento consideró' de suma import.ancia, 

el ref"ormar el artículo 262 del C6digo Penal para el 

Distrito Federal por asi convenir para su momento, quedando 

de la siguiente manera: 

Describe y pune el ESTUPRO en sólo precepto: ••Al que 

tenga cópula con mujer menor de dieciocho años, cast.a y 

hones~a. obteniendo su consent.im!ent.o por medio de seducción 

o engaño, se le aplicará. de un mes a t.res años de prisión y 

multa de cincuenta a quinientos pesos'•. de est.a manera se 

eliminó en la legislación vigente, el casuismo de los Códigos 

mexicanos anLeriores y de las principales legislaciones 

extranjeras, reduciéndose el delilo a un sólo t.ipo' •. C e). 

Los elementos del ESfUPRO que se desprenden del análisis de 

su composición son los siguien~es: 

I. - Una acción de cópula normal. II. - que esa cópula s~ 

efect.úe en mujer menor de dieciocho a.ños; III.- que la mujer 

sea. además. cast.a y hones~a. y IV. - Que haya obt.enido su 

consenLimient.o por medio de: a) engaño, o b). seducción. 

8 ). Francisco Gon2ález de 'la Vega. Derecho Penal 
Mexicano: Porrúa; México. 1990. Pág. 366 y 368. 
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Del ant.erior análisis se desprende que, en el ESTUPRO, el 

bien jurídico objet.o de t..ut.ela a t.ravés de la conminación de 

las penas no es la libert.ad, sino la seguridad sexual de las 

inexpert.as jóvenes cont.ra los act.os de libídine facilit.adores 

de su premat.ura corrupción de cost.umbres. 
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1.3.1.- REFORMA DE 1985. 

Ref'orma del 29 de diciembre de 1994 publicada en el Diario 

CU'~o~Q1 da 1A ~odorAoión 0 o1 14 do enero de 1986. quedando de 

la manera siguiente: 

Art. 262. '"Al que tenga cópula con mujer menor de dieciocho 

años casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio 

del engaño, se le aplicará de un mes a tres años de 

prisión.'' 

Por el sólo hecho de haber~e eleminado el elemento SEDUCCION 

en el delito de rapt.o, se suprime en la actual reforma. no 

sólo el el ement.o tí pi ca de 1 a seduce! 6n, como medio 

operatorio desplegado por el sujeto activo para lograr lo 

que algunos llaman el f'raude amat.orio, así como la sanción 

económica. A nuestro juicio y en consideración de que algunos 

de los Códigos Penales de la República aún conservan la 

seducción como uno de los elementos del tipo •. < Q ). 

C 9 ). Obs; Cit.. Pág. 16. 
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1.3.2.- REFORMA 1991. 

La ref'orma a la que es s:ujet.o el art.!culo 262 del Código 

Penal en el año de 1991, t.iene como ant.ecedent.e la ef'ect.uada 

en 1986. cuyo contenido era: 

AJ"t.ículo 262 Código Penal para el Dist.rit.o Federal en materia 

del t'uero común, para el año de 1986 vigente hast.a 1990. 

•'Al que t.enga cópula con mujer menor de dieciocho años:, 

casta y honesta, obt.eniendo su consent.imient.C? por medio de 

engaño, se le aplicará de un mes a tres años de prisión''. 

Quedando con la ret'orma de 1991 al mismo ordenamiento 

jur!dico de la siguiente manera: 

''Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y menor 

de dieciocho, obteniendo su consent.imienlo por medio de 

engaño, se le aplicará de Cres: meses a cuat.ro años de 

prisión''. 
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Como podemos observar la reCorma consiste en. basicamenle 

en el contenido de los elementos del t.ipO considerados para 

la reCorma al art.ículo en est.'udio. 

De 1986 a 1990. los element.os del t..ipo 

cont.emplada en ela~t.. 262 era: 

ELEMENTOS DEL TI PO: 

- mujer menor de dieciocho años 

- Casta 

- Honest.a 

- Consentimiento por engaño. 

PUNIBILIDAD: De un mes a t.res años de prisión. 

y punibilidad 

Con la reforma de 1991. queda de la siguient.e manera; es 

decir. contempla los siguientes element.os del t.1 po y 

punibilidad de la siguiente manera: 

ELEMENTOS DEL TIPO: 

- Persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho 

- consent.imien~o por medio de engaño. 

PUNIBILIDAD: De t.res meses a cuat.ro años de prisión. 
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C A P I T U L O I I 

NATURALEZA JURIDICA. 



2.1- ETIMOLOGIA DE LA PALABRA •'ESTUPRO"' 

La palabra ESfUPRO de la voz lat.ina • "ESTUPRUM' • t.raducida 

al cast.ellano, es de origen dudoso; sin embargo, Cammerán nos 

dice ••que proviene de una palabra griega, que signif'ica 

Csigma,t.ao, upsilón y omega) q~e signif'ica 

viril ••. e 10 ) . 

Es: más probable que t.enga su origen en 

la erección 

••st.upo, pasmo, 

st.upor. sen suum, pasmo o ent.orpecimient.o de los sent.idos••. 

Comparando las di~erentes definiciones: antiguas de ESTUPRO o 

es:t.uprum nos: re~iere don Luis Cabrera. ••se ve que el 

concepto general de concUbi t.o debía sumarse como 

indispensable el de ilicit.ud, al grado de que originalmente 

s:e confundi an con el ESTUPRO, al adul ler i o, al i ncest.o y al 

ayuntamiento contra natura•• 

e 10 ) Diccionario Clásico ·de et.imologias. 

Lat.í n Español. 
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2. 2. - CONCEPTO ';i.JRIDICO DEL DELITO DE ESTU?RO. 

' " 

E1 concJpt.~:ju~-¡:dicO del delit.o de ESTUPRO, lo encont.ramos en 
"·:,· ·-.·;· 

e1a~t.ÍcUi0:2e2 del Código Penal para el Dist.rit.o Federal que 

a·-·1a. __ let.ra nos dice: 

Al que t.enga cópula con persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho. obt.eniendo su concent.imient.o por medio de engaño, 

se le aplicará de t.res meses a cuat.ro años de prisión. 
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2.3.- CONCEPTO DE ESTUPRO, DIFERENTES AlITORES. 

CARRARA 1 o define: como •"el conocimient.o carnal ,de una 

mujer libre y honest.a, prescedido de seducción verd~der'a o 

presunt.a y no acompañada de violencia'' C 11 ::>,. 

PUIG PENA lo concept.ualiza de la sigu-i:~n.t.-é' -,-~ne~a: _.''Todo 

acceso carnal ilegit.imo no acompañado de viole~cia''. C 12 ). 

CELESTINO PORTE PETIT, lo ent.iende: ''Como la cópula normal, 

consent.ida en una mujer menor de dieciocho años y no menor 

de doce, sin madurez de Juicio en lo sexual''. C 13 ). 

C 11 ). Albert.o González Blanco. Delit.os SeX'..Jales: Porróa; 
México, 1969. Pág. 191. 

C 12 ). Citado por Celestino Porte Pet.it.. Ensayo Oogmat.ico 
del deliLo de ESTUPRO, Porrúa; México, 1982. Pág. 9. 

13 ). Celest.ino Port.e Pet.it.. Op. ~!t.. Pág. 10. 
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GUILLERMO CABANELLAS TORRES: Lo define conforme al articulo 

120 del Código Penal argent.ino ••el acceso carnal con mujer 

honesta. mayor de doce años y menor de quince. siempre que no 

se use Cuerza o int.inúdación o no se halle privada de razón 

o de sentido. o cuando no pudiera resist.ir por cualquier 

causa' • C 14 ) . 

GONZALEZ DE LA VEGA: Nos dice; ••El ESfUPRO, es la conjunci6n 

sexual nat.ural, obtenida sin violencia y por medios 

fraudulentos o de maliciosa seducción, por mujeres muy 

j6venes no ligadas por el matrimonio y de conducta sexual 

honest.a. C 16 :>. 

JIMENEZ HUERTA: • • El ESTUPRO, es el ayunt..amient.o carnal co'n 

mujer libre y honesta, obtenido mediant.e Seducción o 

engaño••. C 16 ). 

14 ) . Guillermo Cabanellas de la Torre. Diccionario 
Enciclopédico del Del Derecho Usual: Helesta; 
Argentina, 1Q86. Pág. 538. 

16 ). Marcela Mart!nez Roaro. Delitos Sexuales: ?orrúa; 
México, 1995. Pág. 224. 

16 ). Francisco González de la Vega. Ob. cit. Pág. 232. 
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a.4.- CONCEPTOS JURIDICOS GENERALES. 

ESfUPRO: De!'inición legal. articulo 262 del C6digo Penal para 

el Distrito Federal. ••al que tenga cóopula con persona mayor 

de doce años y menor de dieciocho. obteniendo su 

consent.imient.o por medio de engaño''. 

CASTIDAD: Es el abst.enimient.o de actos carnales, o exclusión 

de éstos con otra persona que no sea su respectivo cónyuge. 

HONESTIDAD: ''Es la cast.idad 1 decencia, moderación en las 

personas, modestia, cort.esia, honesto, decente, decoroso. 

casto, pudoroso, recatado, modesto, justo, equit..at.ivo, 

razonable, honrada, recto.•• C17). 

ENGANO: '' Falta de verdad en lo que se dice o se hace con 

ánimo de perjudicar a otro, y asimismo con int.ención de 

de!'enderse de un mal o pena aún cuando legalmente procedan 

con infidelidad conyugal. estafa. error. equivocación.•• 

C19). 

C 17 ) . Guillermo Cabanellas de la Torre. Diccionario 
Jurídico Elemental. Helesta; Argen~ina. 1996. Pág. 
149. 

19 ). Ibidem. Pág. 115. 
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SEGREGACION: •'Es la acción de separar al sujeto act.ivo del 

delito de ESTUPRO. de su habitad Cde la sociedad)••. C1Q). 

En el Código Penal de 1Q29. se consideraba como pena para el 

est.uprador. 

DELITO: Art.. 7 del Código Penal para el Dist.ri t.o Federal. 

••es el act.o u omisión que sancionan las leyes penales••. 

(19). Diccionario de la Lengua Española. Porrúa; México 
1990. Pág. 69. 
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2. S.1. -CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En nuestra Car-t.a Magna, encontramos e:ont..empladas las 

garant..ias individuales garanLiza~as para t..odos y cada uno de 

los ciudadanos mexicanos, aqui encontramos la garantía de 

igualdad enlre el varón y la mujer ante la ley.Esta protegerá 

la organización y el desarrollo de la ~amilia. 

También garanliza el derecho de que toda persona pueda 

decidir de manera libre. y responsable e inCormada sobre el 

número y el espacimient..o de sus hijos. 

Toda persona llene derecho a la protección de la salud. 

Toda familia t..iene derecho a disfrut.ar deo vivienda digna y 

decot'osa. 

Es deber de los padres prese~var el derecho de los menores a 

la sat.isfac:ción de sus necesidades y a la salud f'isica y 

ment.al. 

El articulo 4o. Cost..iLucional a la le~ra nos dice: 

La Nación mexicana t.iene una composición pluricult.ural 

sust..ent..ada or1g1nalment.e en sus pueblos indiganas. La Ley 

proLege~á y promove~á el desarrollo de sus lenguas. culLuras, 
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usos, cost..umbres, recursos y f'ormas especi"!'icas de 

organi:zaci6n social. y garant.izará sus int.egrant..es el 

e"!'ect.ivo acceso a la juridicci6n del Est..ado. En los juicios y 

procedirnient..os agrarios en que aquellos sean part.e. se 

lomarán en cuent.a sus práct.icas y cost..umbres jurídicas en los 

t.érminos que est.ablezca la Ley. 

El varón y la mujer son iguales ant.e la ley. Est.a prot..egerá 

la organización y el desarrollo de la "!'amilia. 

Toda persona t.iene derecho a decidir de manera libre. 

responsable e inrormada sobre el número y el esparcimient.o de 

sus hijos. 

Toda persona t.iene derecho a la prot.ección de la salud. La 

1 ey definirá 1 as bases y modalidades par a el acceso a 1 os 

servicios: de salud y est.ablecerá la concurrencia de l_a 

Federación y las ent.idades feder.at..ivas en .materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 

del articulo 73 de es:t..a Const.it..ución. 

Toda familia t.iene derecho a dis:f"rut.ar de vivienda digna y 

decorosa. La ley establecerá los inst.rumenlos y apoyos 

necesarios a rin de alcanzar t.al objetivo. 
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Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 

la sat.isf'acción de sus n~cesidades y a la salud f'!sica y 

ment.al. La ley deLerm.inará los apoyos a la proLecc16n de los 

menores, a cargo de las inst.i~uciones públicas. 
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a.5.a. ARTICULO aea DEL CODIGO PENAL 

El art..iculo 262 del Código Penal para el Dist.rit.o Federal en 

materia del Fuero Común y para t.oda la República en mat.eria 

del fuero Federal de 1992, cont.empla el fundamento jurídico 

del deli t.o de ESTUPRO, que a la let.ra nos dice: •'Al que 

tenga cópula con persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho. obteniendo su consent.irnient.o por medio de engaño, 

se le aplicará de t..res meses a cuat.ro años de prisión'' 

Desglosando al t.ipo penal y en f'orma breve, nos encont.ramos 

que los elementos del t.ipo para el delit.o de ESTUPRO, son 

t.res basicament.e: 

l. - El sujeto pasivo del delit.o, que nos refiere a persona 

mayor de doce años y menor de dieciocho, no especifica rango 

de la persona, ni sexo de la misma, sólo hace mención de la 

edad. 

II.- Cópula, que se realice la cópula con persona que reuna 

las caráclerisLicas especi~icas ya an~es mencionadas. 

III.- La edad del sujelo pasivo del deli~o. que en est..e caso 

como ya lo hemos: mencionado es 1 a de mayor de doce años y 

menor de dieciocho. 

En el presente caso como podemos observar el legislador nos 

hace ref'erencia especif'ica de un t..ipo de cópula. por 
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consiguiente podemos pensar que lo deja intencionalmente con 

1 a idea de que quedar a i ncl ui da t.ant.o la cópula normal como 

la anormal. es decir, los dos t.ipos conocidos. 

En STRICTO SENSU O COPULA NORMAL, que es la cópula que se 

realiza por penet.ración del miembro viril en la vagina. 

Y, LATO SENSU O COPULA ANORMAL, que es cuando la penetración 

del miembro viril se hace por via anal ·o por la boca. 

Debemos entender que la cópula en general es la int.roducción 

del miembro viril de una persona en el cuerpo de ot.ra, de t.al 

suerte que esle aclo haga posibler el coit.o o su equivalente 

anormal. 

El consentimiento por engaño se da desde el momento en que, 

si consideramos que el bien jurídico protegido es la 

seguridad sexual de la persona menor, por considerar la falla 

de madurez psicosexual, por lal molivo es presumible el 

engaño. 
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a.B.3. JURISPRUDENCIA. 

Cont.emplando algunas t.esis ejecut.oriadas ·del Poder Judicial 

de la Federación de 1917-1986. Encont.ramos las siguientes 

jurisprudencias_ relacionadas con el delit.o de ESTUPRO. Es 

import.ant.e que t.omemos en cuent.a que debido a las reformas 

que ha t.enido el art.iiculo 262 del Código Penal. nos 

encont.ramos que algunas de las Jurisprudencias invest.igadas 

pierden vigencia, ya que si consideramos los element.os 

del t..ipo act.ual con las ref'ormas que ha t.enido el articulo 

no podrían ser aplicadas, es decir, algunos element.os del 

t.ipo han desaparecido como lo son: cast.idad, honestidad, 

virginidad, e inclusive la edad del suj et.o pasivo del 

delit.o. y más aún la ley ha dejado de considerar a la 

mujer camo único sujet.o pasivo del delit.0 1 ahora nos; habla 

de persona mayor de doce años y menor de dieciocho .. 

Para objeto de nues:t.ra 1nvest.igac16n se ha cons;iderado de 

suma import.ancia las siguient.es jurisprudencias que a 

con~1nuaci6n det.allamos. 
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·109. - ESfUPRO ,CASTIDAD Y HONESfIDAD EN EL. Para 
1 a con!' i gur ación del del i t.o de ESTUPRO. 1 a 
virginidad de la of'endida menor de dieciocho anos, 
es indicio vehemente de su castidad y honestidad. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. VIII, Pág. 29. A.O. 6930/67 Víctor Torres 
Buslos. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXIV, Pág. 59. A.O. 389/58 Jaime Quinones 
Barrón. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXXIX, Pág. 28. A.O. 2521/59. Eu~emio CasLillo 
Corona. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXIX. Pág. 40. A.O. 254"80. AgusLin Dominguez 
Hernande2. 
Unanimidad de 4 votos. 

110. - EsruPRO,CASTIDAD Y HONESTIDAD EN EL. CARGA 
DE LA PRUEBA.--Como la castidad y la honestidad se 
ref'ieren a la abstención de actividades sexuales 
ilícitas y a la inejecuc!ón de actos como salidas 
nocturnas, trato poco decoroso con varios hombres, 
abandono de la casa paterna frecuentar o permanecer 
en la casa del amigo en lugares de dudosa 
moralidad u otros que repugnan al pudor y al 
respeto de mujer de poca edad. las menores a las: 
que se ref'ieren las legislaciones en el delito de 
ESI1JPRO tienen en su ravor la estimación de ser 
castas y honesta en tanto no se pruebe lo 
contrariocontrario~ en consecuencia, ni en 
Ministerio Público ni la orendida estan obligados a 
aportar pruebas de tales virtudes en la mujer 
estuprada, sino es el acusado quien debe comprobar 
en su derensa que, con anterioridad a la cópula,la 
la of'endida reali2aba hechos de la naturaleza 
específica. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. XLIX. Pág. 46. A.O. 28/61 Francisco Velázquez 
García. 
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Mayoría de vot.os. 

V~l. .L. Pág. 26. A. o·. 2902/61. Moisés ·'_.Calcár1eo 

Cámara. 

Unanimidad de 4 vot.os. · 

Vol. LI. Pág. 62 A. D. 3401/61.· Ef'riín·'~GóñQora Reyes 

Unanimidad de 4 vol.os. 
Vol. LXXIII, Pág. 19. A.O. 6879/82~ José Guadalupe 
Ber nal Reyes. 
Mayoría de 4 vot.os. 
Vol. LXXVII, pág. 1g. A.D. eg3/62. José Angel Reyes 
Unanimidad de 4 vot.os. 

ESTUPRO. CASIT DAD Y HONESTIDAD. 
Cuando 1 a aut.or i dad responsable t.uvo por probados. 
mediant.e la prueba circunsl.ancial. los element.os 
normat.ivos de cast.idad y honest.idad, procedía con 
arreglo a la ley. t.oda vez que si la casl.idad es la 
abst.enci 6n f"isica de l. oda act.i vi dad er6t.i ca y no 
est.á demost.rado que la vicl.ima hubiera observado 
una i ncorrect.a conduct.a sexual, ya que siempre 
vi vio en el seno del hogar, y por ot.ra part.e. la 
honest.idad, dado el tono del pree:ept..o, es la de 
caráct.er sexual, y consist.e en el recal.o y poudor. 
es decir en la compostura, decencia y moderac16n en 
la persona, acciones y palabras, o en et.ros 
términos, en la buena reput.ac16n de la mujer por su 
correct.a conduc t.a erót.i ca; cabe concluir que la 
responsable procedio con recto juicio al t.ener por 
copmprobados dichos elemenlos normat.ivos no 
obst.ant.e que en el proceso no se aport.6 prueba 
t.esti!"ical en t.al senl.!do. 
Sexta Epoca, Segunda Part.e: Vol. XLI. Pág.31. A.O. 
6040/60. Ubaldo Zamorano Ayón. 
Una ni mi dad de 4 vol os. 
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ESTUPRO, HONESTIDAD. 

Es verdad que la honest.idad es un elemento 
const..it.ut.ivo del delit.o de ESTUPRO, pero si ni la 
o!'endida ni el agente del Ministerio Público 
rindieron prueba alguna para just.if'icar dicho 
elemento, debe advertirse que jurídicamente no 
est.uvieron obligados a rendir prueba al respecto, 
puesto que las menores de dieciocho anos de edad, 
tienen en su !'avor la presunción de ser honestas en 
t.ant.o no se pruebe lo cont.rario. El término 
honest.idad hace necesaria ref'erencia a una virt.ud 
posit.iva, a la conciencia del propio pudor, y t.al 
est.ado mor al y modo de conducta apegado a ese 
est.ado, no debe sino at.ribuirse a la muje.-. de 
dieciocho anos por la conciencia inherente que 
tiene de su pudor y su dignidad personal. Por ello 
incumbe al acusado probar hechos contrarios a la 
honestidad para librarse de la responsabilidad 
penal • pues no es mujer honesta aquel 1 a que no 
tiene una conducta adecuada a esa. virtud: salidas 
nocturnas, tratos poco decoroso con varios 
hombres.abandono de la casa paterna, !'recuentar o 
permanecer en la casa del amigo o en lugares de 
dudosa moralidad,son ejemplos de la !'alt.a de 
honestidad. Tampoco es indi!'erente la act.it.ud de 
vigilancia de los padres, que se quejan a veces de 
consecuencias de las cuales sólo ellos t.ienen la 
culpa y piden a la just.icia lo que ellos debierón 
prever y evit.ar. 
Si ninguna de t.ales circunst.ancias aparecen 
demost.radas en el sumario, debe presumirse la 
honest.idad en la víctima y por ende comprobado este 
elemento constitutivo de la inrracción. 
Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. XXXVII, Pág. 116. A. D. 4371/80. 
Clemente Herrera Prieto. 
Unanimidad de 4 votos. 
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111.- ESTUPRO, CONCEPTO DE ENGAÑO. - En la 

configurac16n del ESTUPRO, la falsa promesa de 
mat..rimonio es suficiente para int.egrar el engano 
que la ley punit..iva est..at.uye como uno de los 
element.os const.it.ut.ivos del delit..o. 
Sext.a Epoca, Segunda Part.e: 
Vol. XXXIV, Pág. 40. A.D. 254/60. Agust.in Donúnguez 
Hernandez. 
Vol. XXIV, Pág. 59. A. D. 1589/69. Julio Becerra 
Hernandez. 5 vot..os. 
Vol. XXVI, Pág. 51. A.O. 1607/69. Benit..o Romero 
Orozco. 5 vot..os. 
Unanimidad de 4 velos. 
Vol. XXIV. Pág. 58. A.D. 7014/59. José Choy. 
Unami mi dad de 4 vol.os. 
Vol. XLII,Pág. 40. A.O. 697/460. Joaquín Aceret.o 
Cast..ro. 
Unanimidad de 4 votos. 

112. - ESTUPRO. EXISTENCIA DEL DELITO DE. - En el 
delito de ESTUPRO, el bien jurídico tutelado por la 
ley, cuando ésta no exige la doncellez, no es la 
int.egr!°dad himenal de la mujer, sino su seguridad 
sexual en at.enci6n a su edad, y, en t.al concept.o, 
el t.ipo puede conf'igurarse aunque la o:f'erididad ya 
no :f'uera virgen al moment.o de copular. 
Sext.a Epoca, Segunda Part.e: 
Vol. XVI, Pág. 141. A. D. 1 79/57. Teodomi ro Soriano 
Gallardo. 5 vot.os. 
Vol. X.VI, Pág. 117. A. D. 2789/58. Ant.onio Carrera 
Nava. 5 vot.os. 
Vol. XVII, Pág. 100. A. D. 5516/'58. Mariano Juárez 
Ort.iz. 5 vot..os. 
Vol. XXIV, Pág. 58. A.D. 1766/59. J. Encarnación 
Vázquez Padrón. 6 voLos. 
Vol. XXVI. Pág. 51. A. D. 7650/50. Lorenzo Juárez 
Lopez y Coag. 
Unanimidad de 4 vot..os. 

113.- ESTUPRO,PRESUNCION LEGAL DE SEDUCCION. 
La presunción legal de seducción en :f'unc16n de la 
edad de la menor est..uprada, est..ablecida en algunas 
legislaciones, es juris -Lant..um y por ello adm.it.e 
prueba en cont.rario. 



Quint.a Epoca: 
Tomo CXXIII, Pág. asa. A.D. 3676/64. 
Sext.a Epoca. Segunda Parte: 
Vol. III. Pág. 79. A.O .. 4102/57r Luis Cháve:z 
Gallardo. Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXI. Pág. 49. A.O. 2680/59. Anselmo Nájera 
Arment.a. 5 votos. 
Vol. XXXIII. Pág. 40. A. D. 7629/'59. Juan Al varado 
Garcia. 5 votos. 
Vol. XXXVII, Pág. 117. A.D. 4371/60. Clemente 
Herrera Prieto. Unanimidad de 4 votos. 

114. - ESfUPRO Y VIOLACION, INCOMPATIBILIDAD DE LOS 
DELITOS DE. 
Si la cópula es elemento const.it.ut.ivo tanto del 
ESfUPRO como de la violación; la dif'erenciación de 
éstos en cuant.o que en el primero tiene que 
realizarse con el consentimiento de · la orendida y 
en el segundo realizarse sin la voluntad de la 
victima. hace que ambos delitos se excluyan entre 
si y no puedan coexistir dentro del mismo hecho 
delict.uoso. 
Quinta Epoca: 
Tomo CXXII. Pág. 1a78. A.D. 3906/63. 
Sexta Epoca. Segunda Parle: 
Vol. VII, Pág. 94. A. D. 5749"57. Saúl Acosta 
Carrillo y Coags. 5 votos. 
Vol. XXIV, Pág. 60. a.d. 389/59. Jaime Quinones 
Barrón. 5 vol.os. 
Vol. XXIV, Pag. 231. A.O. 4112/56. Fernando 
Apodaca Escalant.e. Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XLIII, Pág. 41. A.O. 9247/80. José Luis Reyes 
Bermúdez. Unanimidad qe 4 votos. 

TESIS RELACIONADAS 
ESl"UPRO, CUANDO NO SE CONPIGURA. 
Este delito no se conrigura, cuando hay ausencia de 
los ~lt!-menlo!::i • •consentimient.o•' y • 's~ducción• •o 
''engano' '. Y sí el act.o erótico sexual ejecut.ado 
por el delincuent.e. tuvo lugar mediante la 
violencia f'isica, y sin consent.im.ient.o de la 
ofendida. esto conrigura un delito diverso. 
Sexta Epoca. Segunda Part.e: 
Vol. LXXII, Pág. ao. A.D. 6581"6a. José Inés 
Espiricuent.a Miramont.es. Unanimidad 4 votos. 
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VIOLACION Y ESTUPRO, ELEMENTO DIFERENCIAL EN LOS 
DELITOS DEo 
La ausencia del consent.imient.o. es el element.o 
dif'erencial del del! t.o de violación respect.o del 
ESTUPRO. 
Quint.a Epoca: Tomo CXXXII. Pág. 76. A. D. 6106/55. 
Vicente de Jesús Bonilla y otro. 9 votos. 
C20). 

C 20 ) • JURISPRUDENCIA: Poder Judici'al de la Federación. Tesis: 
de ejecutoria .. 1Q17-1985. 
México. 1665. Pág. 232 a 236. 
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CAPITULO 11 

LA TRANSFORMACI ON DEL 

TIPO PENAL. 



3.1.1.- REFORMAS AL TIPO PENAL DE 1871,1929 Y 1931. 

Partiremos del ant..ecedent.e jurídico que se liene del delito 

de ESfUPRO. es decir el contenido del articulo 793 del Código 

Penal para el afio de 1871; que a la letra nos dice: ''Llámese 

ESTUPRO la cópula con mujer casta y honest..a empleando la 

seducción o el engaño para alcanzar su consent..imient.o••. 

La punibilidad para esle delit.o la encontramos contemplada en 

el art.iiculo siguiente del mismo ordenamiento juriidico, cuyo 

contenido es el siguiente: •'el ESTUPRO sólo se cast.igará 

en los casos y ias penas siguientes: I.- con cuatro años de 

prisión y multa de segunda clase, si la edad de la estuprada 

pasara de diez años pero no de catorce; II.- con ocho años de 

prisión y mulla de cien a mil quinientos pesos, si aquella no 

llegara a diez años de edad; III. - con arrest.o de ci neo a 

once meses y mul t..a de mi 1 qui ni ent.os pesos, cuando 1 a 

est.uprada pase de cal.orce años y el eslupr.a.dor sea mayor de 

edad, haya dado aquélla por es:crit.o palabra de casamient.o y 

se niegue a cumplir sin causa just.iricada poslerior a la 

cópula o ant.ertor a ella, pero ignorado por aquél''. 

En la rerorma hecha al delit.o de ESI"UPRO, en el año de 1929, 

contemplado en su arlículo 856 del Código Penal, podemos 
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observar clarament.e que con respect.o al Código Penal de 1871 

los element.os del tipo que son sujet.os de la presente reforma 

consisten basicament.e en: ''de mujer honesta a mujer que viva 

honestamente'' también el Código de 1989, considera •'las 

impúberes como sujetos pasivos del delito, y dede luego a las 

púberes''; y sigue conservando el que medie la seducción 

o el engaño para obtener el consent.imiento de la menor 

est.uprada. 

En cuanto se reCiere a la punibilidad también es reformada de 

la siguiente manera: en el Código de 1871 establece como pena 

t.res rubros b~sicament.e que van desde: 

''cuatro años de prisión, ocho años de prisión. y arresto de 

ci neo a once meses, además de multa en dinero• • . y en la 

reforma de 1929; cuando la edad de la estuprada no llegue a 

los dieciocho años, se sancionaba de la siguiente manera: 

I.- con tres años de segregac~ón y mult.a de de quince a 

t.reint.a días de ut.ilidad, si la estuprada f"uése impúber y, 

II.- con un año de arresto y mult.a de diez a quince días de 

ut.ilidad, sai la os;;t.uprada fugro púber, y consaideraba como 

una agravante de cuarta clase; el que la est.uprada fuera 

doncella. 
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En la reforma de 1931 con referencia a la anterior de 1929. 

nos enconLramos que básicamente ~a reforma consisle en que la 

del. 29 cent.ampla como uno de los elemenlos del t.ipo ••mujer 

que vive honestamente ••y la reforma consiste en que cambia 

a ••mujer menor de dieciocho años casla y honest.a, obteniendo 

su consent.imient.o por medio de seducción o engaño''. 

En cuanto a la punibilidad del delito de ESTUPRO, en lo que 

se respecta a la reforma de 1931, nos refiere que la pena va 

desde un mes a tres años de prisión y mulla de cincuenta a 

quinient.os pesos~ si hacemos una referencia con lo 

est.ablecido en el Código de 1929, podemos observar que la 

pena que se est.ablecía para el sujeto act.ivo del delit.o de 

ES'IUPRO. nos habla de segregación y mulla en dias de 

utilidad, concepto que en la reforma de 31 ya no se conoce 

como pena por la comisión del delit.o de ESTUPRO. 

En cuanto a la punibilidad del delito de EsrLJPRO, en lo que 

se respecta a la reforma de 1931, refiere que va desde un mes 

a tres años de prisión y mult.a de cincuenta a quinientos 

pesos; con referencia a la de 1929, la pena que est.ablecia 

para el sujeto act.ivo del delit.o de ESTUPRO, hablaba de 

segregación y mult.a días de utilidad, conceptos que para 

la reforma de 31, ya no se conocen como pena por la comisión 

del deli~o de ESTUPRO. 
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3.1.2.- REFORMAS AL TIPO PENAL DE 1985 Y 1991. 

Con respect.o a la re~orma de 198S, el delit.o de ESTUPRO 

contemplado en el art.iiculo 262 del Código Penal para el 

Dist.rit.o F'ederal en materia del Fuero Comón. el cual es 

re~ormado basicament.e en uno de sus elemen~os del t.ipo penal; 

concrelament.e, desaparece la • • SEDUCCI ON • • como el ement.o 

comisivo del delito quedando para ~989 de la siguient.e 

manera: 

•'Al que t.enga cópula con mujer menor de dieciocho años, 

casta y honest.a, obteniendo su consent.imient.o por medio de 

engaño, se le 

prisión'•. 

aplicará de t..res meses a cuatro años de 

Est.o no quiere decir que t.odas las legislaciones del pais 

eliminaran al elemento '•seducci.6n'', ya que ésta la siguen 

conservando algunos Estados como lo son: Coahuila. Guanajuato 

Morelos, Querelaro y Tamaulipas. entre otros. 

En el caso de la reforma al artículo 262 del Código Penal 

para 1991, que es la más reciente a este ordenamient.o 

jurídico. Encontramos que la reforma al delito de ESTUPRO. 
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concret.ament.e consist.e en que cambia el sujet..o pasivo del 

delit.o de ••mujer•• por ··~ersona••, quedando de la 

siguient..e manera: 

••Al que t.enga c6pula con persona mayor de doce años y 

menor de dieci~cho, obteniendo su consent.imient.o por medio 

de engaño, se le aplicará de t.res 

prisión'•. 

4Z 

meses a cuat.ro años de 



3.2.-CUADRO COMPARATIVO DE LAS REFORMAS AL DELITO DE ESTUPRO 

1 8 7 1 . 

1 e a e . 

- Cópula. 

mayor de diez años. 
- Mujer. menor de diez años. 

mayor de catorce años. 

- Casta y honest.a. 
- Consent.imient.o por medio de seducción 

o engaño. 

PUNI SI LI DAD' 

- Cuat.ro años de segregación y mult.a de 
segunda clase. 

- Ocho años de prisión y mult.a de cien a 
quinient.os pesos. 

- Cinco a once meses de arrest.o y multa 
de quinient.os pesos. respect.ivament.e. 

ELEMENTOS DEL TI PO. 

- Cópula. 

- Mujer. 
Púber. 
Impúber. 
doncella. 

- Vivir honestamente. 
- Consent..imient.o por medio de seducción 

o engaño. 

PUNI SI LI DAD, 

- Con un año de arresto y multa de diez 
a quince días de ut.ilidad. 

- Con t.res años de segregación y multa 
de quince a t..reint..a dias d& utilidad. 

- cirunst.ancia agravante de cuarta clase 
ser doncella la estuprada. 
(Respectivamente). 
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1 9 3 1 . 

1 9 8 5 . 

1 9 9 1 . 

ELEMENTOS DEL TIPO. 

- Cópula. 

Mujer menor de dieciocho años. 
- Casta y honesta. 
- Consentimiento por medio de seducción 

engaño. 

PUNI 8! LI DAD' 

- De un mes a t.res años de prisión y 

multa de cincuenta a quinientos pesos. 

ELEMENTOS DEL TI PO. 

- Cópula. 
Mujer mayor de doce y menor de 

dieciocho años. 

- Casta y honesta. 
- Consentimiento por medio de engaño. 

PUN! 8! LI DAD' 

- De un mes a tres años de prisión. 

ELEMENTOS DEL TI PO. 

- Cópula. 
- Persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho. 
- Consentimiento por medio de engaño. 

PUNI 8I LI DAD' 

- De tres meses a cuatro años de prisión 
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3. 3,-' CRITICA A. LA TRANSFORMACION. DEL TIPO PENAL.' 'ESTUPRÓ'' 

Para poder entender el por qué de los cambios que ha tenido 

que pasar el tipo penal en el delito de ESTUPRO, es 

conveniente hacer un bi-eve ',est.Udio de comó concept.ualizan al 

''ESIUPRO'' algunos autores: 

PUIG PENA lo def'ine •'Todo acceso carnal ilegítimo no 

acompañado de violencia''.(21) 

CARRARA nos dice que es •"el conocimient.o carnal de una 

mujer libre y honesta, prescedido de seducción verdadera o 

presunta y no acompañada de violencia'"C22) 

CELESTINO PORTE PETIT lo conceplualiza como• 'la cópula 

normal. consentida en una mujer menor de dieciocho años y no 

menor de doce, sin madurez de juicio en lo sexual' 'C23). 

GONZALEZ DE LA VEGA lo define de la siguiente manera: ''es fa 

conjunción sexual natural, obtenida sin violencia y por 

medios rraudulentos o de maliciosa seducción, por mujeres muy 

jóvenes no ligadas por el matrimonio y de conduela sexual 

honesta'• (24). 

JIMENEZ HUERTA ••10 reriere como: el ayuntamiento carnal con 

mujer libre y honesta, obtenido mediante seducción o engaño'' 

C25). 

C21) Alberto C-.onzález Blanco. ob cit. Pág. 191. 
CG8) Celestino Porte Pelil. ob. c!l. Pág. 9. 
(23) Idem. Pág.10. 
CG4) .Marcela Martinez Rearo Pág.224. 
(25) Citado por: Gonzáles de la Vega. ob cit. Pág. 232. 
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Como pudimos ver cada uno de los autores citados por 

mencionar algunos:, col"lcepl.ual izan a.l ' 'ESTUPRO' 1 de n\.i.t.nera 

direrenlP de acuerdo a su punto de vista. más aún tenemos que 

con el tiempo es más probable que nos encontremos con cambios 

y ya no de concepto como el caso anterior sino de rondo. 

jur!dicamenle; ·es decir, la lransrormación que ha tenido que 

pasar a t.ravés del t.iempo el del! lo de • 'ESfUPRo• • en sus 

elementos del tipo penal. 

En sus inicios el delito era tan amplio, que provocaba algunas 

conrusiones con et.ras riguras jurídicas. como incest.o. 

o inclusive con violación. Gracias a algunos cambios que ha 

t.enido el delito de ''ESTUPRO'' es como se han venido 

deriniendo más especiricamenle los elementos del mismo. 

Veamos concretamer1te los cambios que ha tenido el del i lo en 

estudio especif'icamenle en sus element.os del tipo, a través 

del tiempo. 

Como ant.ecedente del delilo en cuestión nos encontramos con: 

1871.- Cópula.mujer mayor de diez, menor de diez, y mayor de 

catorce años .• casta y honesta, consent.imient.o por medio de 

seducción o engaño. 

1929.- Cópula, mujer púber, impúber y doncellao vivir 

honestamente, consentimient.o por medio de seducción o engaño. 

aquí como podemos ver anexa vivir honestament.e y ser 

doncella. 
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1931.- Cópula, mujer menor de dieciocho años, casta y 

honesta, consentimiento por medio de seducción o engaño. 

como pode"mOs observar aquí el legislador ya nos especif'ica la 

edad del sujeto pasivo, es decir, menor de dieciocho años. 

198S.- Cópula, mujer. mayor de doce y menor de dieciocho años 

cast.a y honesta, consentimient.o por medio de seducción o 

engaño. 

En el presente caso nos encontramos que se nos especifica la 

edad minima del sujet.o pasivo del delit.-o.doce años. 

1991 . - Cópula, persona mayor de doce y menor de dieciocho 

años. consent.imient.o por medio de engaño. 

A qui ya desaparece el elemento seducción, por así 

considerarlo el legislador conveniente. y un elemento que 

para mi punto de vista es de suma importancia, el caso de qqe 

cambia al sujeto pasivo del delit.0 1 de ••mujer••~·• persona'' 

con las mismas carácterislicas pero amplía la prot.ecci6n del 

sujet.o pasivo del delito incluyendo al hombre. por deducción 

o int.erpret.aci6n de la ley, como posible sujet.o pasivo del 

del i lo de • •ESTUPRO 1 
' • 

Corno hemos podido observar el delito de ''ESTUPROº' por 

múltiples razones ha tenido que transformar los elementos 

del t.ipo penal de acuerdo a las necesidades del t.iempo o 

quizás a capricho del legislador, pero podemos ver que va 

desde haber considerado como único sujeto pasivo del delito a 
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la mujer y en algunos casos especificamente que fuera 

doncella hasta lo que la reforma de 1991 al Código Penal para 

el Dist.rito Federal en Materia del Fuero Común. que ya 

considera como sujeto pasivo del delit.o de ''ESTUPRO"• al 

hombre, hecho q~e revoluciona al t.ipo penal en estudio. 

Podriamos pensar que act.ualment.e encontramos con 

problemas similares a los que se tuvieron en un principio en 

que era muy común que por la f"orma 

t.ipif'icado el delit.o de •'ESTUPRO'• 

que se encont.rava 

t.enia. que era muy 

posible que encuadrara en el t.i po penal conduct.as que al 

modo de ver act.ualment.e no t.enian nada que ver con el delito 

en cuestión aún cuando tuvieran en común la cópula con mujer, 

en la actualidad nos encontramos con el problema de que 

se a transformado tanto el tipo penal que a mi crict.erio ya 

no t.iene elementos que de alguna manera protejan a sujetos 

que aun cuando parecen ser estuprador no lo sea. 

En mi opinión considero que esta bien los cambios que ha 

t.eni do en sus el ement.os del t.1 po el del i t.o en est.udi o, 

especi'f'icament.e el haber eliminado element.os t.an subjetivos 

como lo son; la cast.idad, la honest.idad, virginidad, y la 

seducción. pero en su 1 ugar t.ambien se habria podido 

sust.it..uir por algun ot.ro que limitara al t.ipo penal o mas 

bien lo especiricara un poco más. 
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CAPITULO IV. 

TIPIFICACION ACTUAL. 



4.1.- BREVE ESTUDIO DOGMATICO 

DEL DEi..r To DE ' •ESTUPRO• • 

DEFINICION LEGAL: . Art.,:' 2ea· _Código Penal para el Dist.ri t.o 

Féder·ar. ·en mat.eria del Fuero Común. ••Al 

.·--~:~~··~·i~nga c.6pula con persona mayor de doce 

·~fi~.~·.:: y menor de dieciocho, obteniendo su 

:c-ol'?-s~.nt.imient.o por medio de engafio. se le 

apl!Cará de t.res meses cual.ro años de 

prisión. 

ELEMENTOS - Cópula. 

DEL TIPO: - Persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho. 

- Consent.imient.o por medio de engaño. 

PUNI BI LI DAD: De t.res meses a cual.ro años de prisión. 

BIEN JURIDICO Es la seguridad sexual del sujet.o pasivo. 

PROTEGIDO: que por razones de edad, pueden carecer de 

experiencia necesaria para resistir 

conduct.as engañosas• !"raudulent.as que hagan 

precisamenle. sujet.os pasivos del delit.o de 

ESTUPRO. 
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CALIDAD DEL 
SU.JETO PASIVO 
DEL DELITO. 

CALIDAD DEL 
SU.JETO ACTIVO 
DEL DELITO: 

CONSUMACI ON · 
DEL DELITO: 

TIPICIDAD: 

ATI PI CI DAD: 

CLA"-"l FI CACI ON 
EN ORDEN AL 
TIPO: 

CLASI FI CACI ON 
EN ORDEN AL 
RESULTADO: 

mayo.r. d~ doce años y menor 

Habrá t.ipicidad cuando se int.egren los 
elementos del t.ipo. previsto por el art..262 
del Código Penal. 

Est.a se da cuando f'al t.e alguno de los 
elementos del t.ipo. previstos por ·el articulo 

262 del Códi goPenal . C que no haya cópula. 

que el sujeto pasivo del delito no se 
encuentre dentro de los limites cronológicos 
establecidos, que no haya engaño). 

Básico o f'undament.al y autónomo o 
independiente. ya que es evidente que el 
ESTUPRO, tiene vida por si mismo. 

f'ormal, por considerar que el lipa se da por 
integrado con una actividad, realización de 
la cópula, es decir. no requiere un resultado 
mal.erial. 
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CLASI PI CACI ON 
EN ORDEN A LA 
CONDUCTA' 

CLASI PI CACI óN 
EN CUANTO AL 
TIEMPO, 

CLAsr PI CACI ON 
EN ORDEN A LA 
EXISTENCIA DE 
ACTOS, 

CLASI PI CACI ON 
EN CUANTO AL 
RI EZGO O DANO 
CAUSADO' 

TENTATIVA, 

REQUISITOS DE 
PROCEDI BI LI DAD, 

De acció~; por que la realización de la 
cóp~la. sólo.puede ser de manera activa. 

Inst.anlanéo; porque lan pront.o se realiza la 
la consumación, ésta se agola. 

un!subsist.enteso porque se puede realizar 
uno o varios act.os. es decir, se puede eslar 
en presencia de un acto carnal o varios. 

De lesion; y no de peligro, porque lesiona 
el blén jurídico protegido por la ley penal. 

ACABADA: cuando es por causa ext..erna a la 
vol un t. ad del sujet.o act.i vo del 
del! lo. 

INACABADA: Por om.1 si ón de un acto que no 
haya hecho posible la cópula. 

Es un del!Lo que sin excepción, se persigue 
a pet..ición de parte ot'endida, es decir. por 
querella. (263). 
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ANTI JURI DI CI DAD, 

CULP ABI LI DAD• 

L.a vi ol aci 6n del precept.o legal de caráct..er 

prOhi bi t..i vo en el caso del ESrlJPRO, se 

realiza con la lesión del bien jurídico 
t.ut..elado. 

Es un delit.o de dolo. consiste en querer una 

conducta CC6pula) con conocimiento de que se 
reali2a con persona mayor de doce años y 
menor de dieciocho, por medio de engaño. 
No se requiere el dolo especi~ico, sino basta 
con el genérico. 

En cuanto al aspect..o negativo, cabe el error 
esencial de hecho, como seria la reali2aci6n 
de la cópula, en la creencia de que la victima 
es mayor de dieciocho años. 
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4. a.1. - COPULA. 

Elemento esencial del delito de ESTUPRO. concepto de cópula: 

COPULA: Podemos· considerar como la atadura. ligamiento, lazo 

de unión erit.re una cosa y'ot.ra. cópula carnal. 

COPULA CARNAL O COPULA: Para Guillermo Cabanellas; es la 

unión entre un hombre y una mujer.. tanto en el der-echo 

canónico como en el civil y el penal. la trascendencia de 

este acto es enorme ent..re los cont.rayentes, ya que es un acto 

que da por consumado el matrimonio y lo torna indisoluble 

entre una persona casada y otra que no sea su cónyuge, 

constituye el delito de adulterio, que es castigado en 

algunos países, siempre es causa de divorcio o separación de 

cuerpos. en los casos en que es realizada contra la voluntad 

de la persona o cuando esté privada de razón o sea menor de 

doce años, conf'igura el deli'Lo de violación. La cópula con 

persona mayor de doce años y menor de dieciocho en el que 

medie el consentí mi ent.o por engaño t.ipif'ica el delit.o de 

ESTUPRO. Cuando la cópula s:e realice con algún parient.e 

carnal, estariamos en presencia de el delit.o de incest.o. 
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La impotencia de llevar a cabo la c6pula crea la incapacidad 

para casarse. y puede anular el vínculo en apariencia. 

cont.raido sin duda alguna. aunque por guardar pudorosa 

reserva. los text.os legales. la reiterará negativa conyugal 

al débito. Es causa de separaci6n o divorcio, por atentar al 

derecho del otro cónyuge y fin esencial del matrimonio. 

COPULA PREHABITA: ''Es el acceso carnal previo. sin tener con 

ello benévola tolerancia para las relaciones prematrimoniales 

de indole sexual. pero ante la conveniencia. del matrimonio 

frente al concúbinat.o. la iglesia considera causa de dispensa 

canónica. de algunos impediment.os esa circunstancia de que 

por impulsos pasionales, preceda la luna de miel al 

matrimonio"'. (28) 

COPULARSE: Es el act.o de unirse carnalmente dos persa.nas por 

medio de la cópula. 

C26). Guillermo Cabanellas de la Torre. Diccionario Enciclo
pédico de Derecho Usual; Heliesta. Argentina, 1Q8S. 
Tomo II. Pág.377 
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Considerando el precepto jurídico, en estudio, es decir, el 

artículo 262 del Código Penal, nos indica que l.i cópula a la 

que hace ref'erencia el precepto jurídico atiende a la 

C6pula en sentido amplio, ya que por simple deducción o 

interpretación de la ley. asi lo establece el art. 2e2. 

cuando dice ''al que tenga c6pula con persona mayor de doce 

años y menor de dieciocho'' podemos ver claramente que no nos 

ref'iere como sujeta pasivo del del! ta especif'icament.e al 

hambre o a la mujer, nos habla de persona. es por eso que no 

podemos excluir a la copula anormal y sólo considerar a la 

copula normal• es decir. la que se realiza por via vaginal ya 

que de hacerlo as!, estaríamos dejando f'uera al sujeto pasivo 

del del!Lo en donde ést.e es un sujeLo de sexo masculino. Es 

impot.anLe recordar que est.o es posible a raíz de la re1'orma 

al articulo 262 del Código Penal de 1991. 
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4,2.2.- PERSONA MAYOR DE DOCE AÑOS Y MENOR DE DIECIOCHO. 

Nuestra legislación mexicana prevé la edad del sujeto pasivo 

del del! t.o de ESTUPRO, la de mayor de doce y menor de 

dieciocho años, probalbement.e partiendo del supuest.o de que 

antes de esa edad, no les permite su desarrollo psicosexual 

conocer los alcances derivados de las relaciones sexuales. 

Aunque algunos autores abogan por la conveniencia de no 

señalar edad limit.e de la vict.ima, ent.re es'Los tenemos a 

Salvagno Campos, ·quien siguiendo la tendencia consagrada por 

Rusia, opina que ''la edad sea sust.it.uida por la de la madurez 

fisiológica y psíquica en cada caso en concret.o''C27). 

Eusebio Gomez considera que: ''la edad de la victima, sea la 

establecida en los limites fijados por la ley son, en cierto 

modo. arbi~rarios••. lo prueba el hecho de que varian en las 

distintas legislaciones.pero es evident.e que tampoco es 

posible dejarlo al crit...erio del juez. en cada caso en 

concrelo. ya que podriamos caer en el error de por 

apreciación de algún juez. por la apariencia del sujeto 

pasivo del delit...o se le dejara en desventaja. 

C 27) . Cita do por Albert.o Gonzál ez Bl aneo. Del i t.os sexual es: 
Porrúa; México. 1969. Pág. 99. 
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4.a.s.- CONSENTIMIENTO POR MEDIO DE ENGAÑO, 

Para fines de nuest.ra invest.igaci6n debemos 

engaño en el ESTUPRO. consist.ent.e en 
ent.ender el 

una t.endenciosa 

act.ividad de mut.aci6n o alt.eración de la verdad. es la 

present.ación de hechos falsos o promesas ment.irosas como 

verdaderas, qu~ producen en el sujet.o pasivo del delit.o de 

ESTUPRO, un est.ado de error. contusión o equivocación por la 

que es fácil el acceder a la pret.ensi6n ~r6t.ica de su 

burlador. Entre la act.ividad falaz del varón y la acept.aci6n 

del concúbit.o venéreo por la joven debe exist.ir seria, 

est.rict.a y directa relación de causalidad, en et.ras 

palabras, el engaño ha de ser la causa ef icient.e y 

det.erminant.e de .la acept.aci6n del act.o de la cópula. Con 

forme a la doct.rina de Mezger. ''es causa en Derecho Penal, 

por t.anto. causal en orden al resultado. toda condición que 

no puede ser suprimida "in mente• sin que al mismo tiempo 

desaparezca el resultado concreto. Pero sólo una conexión 

causal adecuada ~undamenta la responsabilidad penal. Pues aún 

en los casos en los que la acción es causal respecto al 

resultado. sólo podrá castigarse al agente por dicho 

resultado cuando la conexi 6n causal es r el evant.e, es decir , 

importante juridicament.e (t.eoria de la relevancia). (28). 

( 28). Ci t.ado por Fr anci seo Gonzál ez 'de 1 a vega. Derecho Penal 
Mexicano: Porrúa Méx!co, 1990. Pág. 377. 
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El ejemplo más común que se conoce del engaño en el ·delit.o de 

ESTUPRO, es el de la f'alsa promes;a de mat..rimonio con una 

apariencia de formalidad y verosimilit.ud, Sin embargo, no 

debemos de olvidar que no t.oda promesa incumplida de 

mat.rimonio necesariament.e int.egra el engaño, pues la no 

realización de una promesa de mat.rimonio real puede deberse 

a hechos ajenos a la volunt.ad del varón, como la post.erior 

negat.iva de dar su consent.imient.o para cent.raer mat.rimonio 

hecho por los que ejercen la pat.ria pot.est.ad de la menor. 

Es de observarse, que no es la promesa f'ormal de mat.rimonio 

la unica manif'est.ación de engaño .que de corño result.ado lo 

que conocemos como delit.o de est.upro, ya que el Código Penal 

nos habla de engaño, pero sin det.erminar cuál sea ést.e, lo 

que da lugar a la libre apreciación de los t.ribunales. 

Los t.ribunales españoles han declarado: en el caso de que un 

hombre casado logre vencer la resist.encia de una menor de 

edad convenciéndola de que es sol t..ero 1 se considera que 

emplea un engaño equivalent.e a la promesa de mat.rimonio; la 

si mul ación de un a.et.o de mat.r i moni o, const.ando al procesado 

que no era válido, t.ambién int.egra el engañoo al igual que lo 

int.egran las relaciones amorosas públicas consent.idas por la 

familia, porque el engaño exist.e cuando se lleva al ánimo de 

1 a mujer el comvencimient..o de que el f"in de esa relación 

será el mat.rimonio: hay engaño cuando. aún cuando no haya 
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promesa formal de mat.rimonio. se hayan realizado act.os de los 

que se deduzca que se llegaria al mat.rimonio. 

Conforme a la Suprema Corle de Just.icia, ex.ist.e el engaño si 

el acusado, con respect.o a dudas que t.enga de la virginidad 

de su novia, la propone convencerse de ello, y por ese medio 

obt.uvo el consent..imient.o para la cópula, puest.o que t..ales 

act.os van encaminados al engaño, ya que podemos ent.ender 

gramat.icalment.e. que engaño equivale a dar a la ment.ira una 

apariencia de verdad y es indudable que se valió de ese medio 

pues su f'inalidad fué la de sat.isfacer sólo sus deseos 

carnales. (Tomo I. pág. 697. Semanario Judicial de la 

Federación) , Si .el acusado da palabra de casami ent.o a 1 a 

ofendida, aún sabiendo que est.o era imposible por encont..ranse 

casado, exist.e evident.ement.e el element.o engaño. 

A est.os ejemplos es import..ant.e agregar los casos como, cuando 

se est.a en presencia de que el sujet..o act.ivo del delit..o hace 

falsas promesas a su vict...ima. como el caso de que promet...e por 

su influencia, hace creer a su vict.ima que obt..endrá mejor 

empleo o algún beneficio que no le proporcionará, que sólo 

ut.i 11 za como coart.ada par obt..ener el consent.i mi ent.o de 1 a 

persona mayor de doce años y menor de dieciocho como lo 

est.ablece el art.. 262 del Código Penal. mediando de est.a 

manera el engaño. 
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CAPITULO V 
ELEMENTOS DEL TIPO, 
LEGISLACION COMPARADA 



5.1.1.- CUADRO SINOPTICO COMPARATIVO. DE LOS ELEMENTOS DEL 
TIPO EN VARIOS CODIOOS PENALES DE LA REPUBLICA 
MEXICANA. 

========:::=============:=.==;=;,.=~==i-===·=========================== 
ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 

ESTADO. C6p. H. M. Cast.. Honestidad seduci6n Engaño 

============================================================= 
CHIHUAHUA. XX XX xx- XX XX XX 

CHIAPAS. XX XX ·xx XX XX XX 

COAHUILA. XX XX XX XX XX XX 

EDO. MEX. XX XX XX_ XX XX XX 

DURANGO. XX XX XX XX XX· XX 

D. F. XX XX XX XX 

GUANAJUATO. XX XX XX 

GUERRERO. XX XX XX 

HIDALGO. XX XX XX 

JALISCO. XX XX XX 

MORELOS. XX XX XX - XX XX XX 

MICHOACAN. XX XX XX XX XX 

NUEVO LEON. XX XX XX XX XX 

QUERETARO XX XX XX XX XX XX 

QUINTANA ROO. XX XX XX XX XX 

s. L. POTOSI. XX XX XX XX XX XX 
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ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 
ESTADO. c::6p. H Cas~. hones~idad. seducción engaño 

SONORA. XX XX XX XX XX 

TABASCO. XX XX XX XX XX XX 

TAMAULIPAS. XX XX XX XX XX XX 

TLAXCALA. XX XX XX XXº.· XX.· ., XX XX 

VERACRUZ. XX XX XX. XX XX 

OAXACA. XX ·xx XlC · XX -XX 

NOTA: en el caso de Tlaxcala se equipara con la violación. 
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6.1.2.- CUADRO ESQUEMATICO DE LA EDAD DEL SUJETO PASIVO Y LA 
PUNIBILIDAD POR LA COMISION DEL DELITO DE ''ESTUPRO'' 

E DA D s. ·p, PUNIBILIDAD. 
EST AD O MINIMA MAXIMA MINIMA MAXIMA 

CHIHUAHUA. 14 años 18 años mes 3 años. 

CHIAPAS. 12 años 18 años 1 año 5 años. 

COAHUILA. 12 añs 16 años 1 mes 3 años. 

EDO. MEX. 14 años 18 años 6 meses 4 años. 

DURANGO. 14 años 18 años 6 meses 5 años. 
D.F. 12 años 18 años 3 meses 4 años. 

GUANAJUATO. 14 años 18 años 6 meses 4 años. 

GUERRERO. 12 años 18 años 3 meses 3 años. 

HIDALGO. 12 años 18 años 1 año 6 años. 

JALISCO. 12 años 18 años mes 3 años. 

MORELOS. Púber 18 años 2 años 10 años. 

MICHOACAN. 12 años 18 años 2 años 5 años. 

NUEVO LEON. 14 años 18 años 1 año 5 años. 

QUERETARO. Púber 17 años 4 meses 6 años. 

QUINTANA ROO. 12 años 16 años 2 años 6 años. 

s. L. POTOSI. 16 
.. 

año 5 años. anos 
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E S T ADO EDAD s. P. PUNI BI LI DAD. 
. MINIMA. MAXIMA • MINIMA. MAXIMA. 

SONORA. ·=== 18 años 1 año 5 años. 

TABASCO 18 años 6 meses 4 años. 

TAMAULIPAS. 18 años z años 6 años. 

TLAXCALA. )nlPü~~r 18 años 8 años. 

VERACRUZ. 14. años 16 años 6 meses 4. años. 

OAXACA. · 1Z años 18 años 4 meses 3 años. 

NOTA: En el caso de Tlaxcala se equipara con la ·..riolación. 
En algunos Est.ados sólo ma·rca la edad maxima del sujet.o 
pasivo del delito. 
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5.1. 3. DIFERENCIAS MAS IMPORTANTES EN DISTINTOS CODIGOS 

PENALES ESTATALES RESPECTO AL SUJETO PASIVO DEL 

DELITO DE ''ESTUPRO''. 

ESTADO 

CHIHUAHUA: 

CHIAPAS: 

COAHUILA: 

ARTICULO 

ART.243. 
C.P. 

ART.231. 
C.P. 

ART.321 
C.P. 

ELEMENTOS DEL TI PO. 

- cópula. 
- mujer mayor de cal.orce y 

menor de dieciocho años. 
- cast.a y honest.a. 
- consent.i mi ent.o por medio 

de seducción o engaño. 

Punibilidad: de un mes a 
tres años de prisión. 

- C6pula. 
- mujer menor de dieciocho y 

mayor de doce años. 
- cast..a y honest.a .. 
- con sen t.i mi ent.o por medio 

de seducción o engaño. 

PUNI BI LI DAD' De uno a 
cinco años de prisión y 
mult.a de cinco a quince 
di as, 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciseis y 

mayor de doce años. 
- cast..a y honest.a. 
- consent.imient.o por medio 

de seducción o engaño. 
- la cast..idad y honest..idad 

se presumem salvo prueba en 
cont..rario. 
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PUNIBILIDAD: de un mes a 
t..res años de prisión y 
mul t..a de doscientos a seis 
mil pesos. 



ESTAD O. ARTICUI..O: ELEMENTOS DEL TI PO. 
========:::====.=======:=========================================== 

.·_ .-: '., ·-· 
EsrADO DE MEXICO: ART. 276. 

C.P. 

DURANGO: ART.164. 
C.P. 

D. F. ART. 262. 
C.P. 

- Cópula. 
- mujer mayor de catorce y 

menor de dieciocho años. 
- casLa y honesta. 
- consentimiento por medio 

de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: de seis meses 
~ cuatro años do prisión y 
mulLa de t.res a ciento 
cincuenta días mulla. 

- Cópula. 
- mujer mayor de catorce y 

menor de dieciocho años. 
- casta y honesta. 
- consent.imi.:-nt.o por medio 

de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: De seis meses 
a cinco años de prisión y 
mulla hast.a de quince dias 
de salario mínimo. 

- Cópula. 
- persona mayor de doce y 

menor de dieciocho años. 
- consent.imient.o por medio 

engaño. · 

PUNIBILIDAD: De tres meses 
a cuatro años de prisión. 



E STA DO. ARTICULO. 

GUANAJUATO, arl. 247. 
C:P. 

GUERRERO' arl. 145. 
C.P; 

art.. 223. 
C.P. 

ELEMENTOS DEL. TI PO. 

- Cópula. 
- mujer mayor de calorce y 

menor de dieciocho años. 
- honest...a. 
- consenlimiento por medio 

seducción o engaño. 

Punibilidad: de seis meses 
a cualro años de prisión y 
de lres a cienlo cincuenla 
días de salario mínimo. 

- Cópula. 
- mujer mayor de doce y 
menor de dieciocho años. 

- consenlimlenlo por medio 
de seducción o engaño. 

- honest.a. 

PUNIBILIDAD: de lres meses 

a lres años de prisión. 

- C6pula. 
- mujer mayor de doce y 
menor de dieciocho años. 

- cast.a y honesta. 
- consent.1 mi ent.o por medio 
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de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: de uno a seis 
años de prisión y mult.a de 
hasta dos mil pesos. 



ESTAD.O. 

JALISCO: 

MORELOS 

MICHOACAN: 

ARnCULO. 

art.. 174. 
c:P. 

art.. 235. 
C.P. 

art.. 243. 
C.P. 

ELEMENTOS DEL n PO. 

- Cópula. 
- mujer púber , menor de 

dieciocho años. 
- casta y honesLa. 
- consent..imient.o por medio 

de seducción o engaño. 
- la castidad. honestidad y 

la seducción se presumen 
salvo prueba en contrario. 

PUNIBILIDAD:de un mes a 
a ~res años de pris16n. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho 
años. 

- casta y honesta. 

- consent...imient.o por medio 

de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: de dos a diez 
años de prisióf'>.. y mult.a 
sesent..a a cieñt..o venit.e 
veces el salario mínimo; 
si la o~endida es menor de 
dieciseis años, será de 
~res a doce años y mult..a 
de cien a doc1ef)t.as veces 
~l salario mínimo. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho y 

mayor de doce años. 
- honest..a. 
- consent..imient.o por medio 

67 

seducción o engaño. 

PUNI BI LI DAD: de dos a 
cinco años de prisión y 
mul t.a de- dos a ci neo mi 1 
pesos. 



E S .T A D .o .. · . ARTICULO. .ELEMENTOS DEL TIPO. 
============================================================= 

QUERETARO: art.. 167. 
C.P. 

QUINTANA ROO. ai-t..200. 
C.P. 

- Cópula. 
- mujer mayor de cat.orce y 

menor de dieciocho años. 
- cast.a y honesla. 

consent.i mi en lo por medio 
de seducción o engaño. 

PUNI BI LI DAD: de uno a 
a cinco años de prisión y 
mult.a de seis a quince 
cuot.as. 

- Cópula. 
- mujer menor de diecisiet.e 

años. 
- cast.a y honest.a. 
- púber. 
- consent.imienlo por medio 

de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: de cuat.ro 
meses a se! s años de 
prisión. 

- Cópula. 
- mujer mayor de doce años y 

menor de dieciseis. 
- honesta. 
- consenlimient.o por medio 
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Qe seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: De dos a seis 
años de prisión y mult.a de 
quinientos vei te mil 
pesos. 



- ,- .-.- ·, ... - . -·· ·,' ============================================================= 
E s· T'.A O O •. :·"' ;,'f.ARTI.CULO. ELEMENTOS DEL TI.PO .. 
============================================================= 

~~ -

SAN LUIS·POTOSI:.· art.;"•1S7. 
c,p;·>'" 

SONORA: art.. a10. 
C.P. 

_TABASCO: art.. 230. 
C.P.-

- Cópula. 
- mujer menor de dieciseis 

años. 
- cast.a y honest.a. 
- consent.imient.o por medio 

de s.educción o engaño. 

PUNIBILIDAD: De uno a cinco 
años de prisión y mulla de 
un6 a diez días de salario. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho 

años. 
- viva honest.ament.e. 
- consent.imient.o por medio 

de seducción o-engaño. 

PUNIBILIDAD: de t.res meses 
a tres años. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho 

años. 
- casta y honesta. 
- consent.imient.o por medio 
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de seduce! ón o engaño·. 

PUNIBILIDAO: de seis meses 
a cuatro años de prisión. 
y multa de cien a mil 
pesos. 



ESTADO. 

TAMAULIPAS: 

TLAXCALA: 

VERACRUZ: 

ARTICULO 

art;;. ·270 . 
. < C.-P. 

· art.. 222. 
C.P. 

art.. 156. 
.C.P. 

ELEMENTOS DEL TI PO. 

·- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho 

años. 
- casta y honest.a. 
- consent.imient.o por medio 

seducción o engaño. 
- se presume seducción si la 

ofendida es menor de 
dieciseis años. 

PUNIBILIDAD:de dos a seis 
años de prisión y mult.a de 
cuarent.a a ochent.a días de 
salario mínimo. 

- Se equipara con la violación 
- Cópula. 
- persona impúber. 

persona privada de razón o 
de sentido cualquier 
enfermedad que no pueda 
resistir al consent.imient.o. 
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PUNIBILIDAD: de ocho años y 
mulla de t.res a t.reint.a días 
de salario. 

- Cópula. 
- mujer menor de diecises y 

mayor de cat.orce años. 
- que viva honestamente. 
- consent.imienlo por medio 

de seducción o engaño. 

PUNIBILIDAO: De seis meses 
a tres años de prisión. y 

1

mul t.a de ci neo mi 1 pesos. 



E STA Do.· ARTICULO. 

OAXACA: art.. 243. 
C.P. 
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- Cópula. 
- mujer mayor de doce años 

y menor de dieciocho. 
- cas~a y honesta. 
- consentimiento por medio 

seducción o engaño. 

PUNIBILIDAD: De cual.ro 
meses a tres años de 
prisión y multa de 
trescientos a dos mil 
pes;os. 



9.1.4. CUADRO COMPARATIVO DEL DELITO DE ESTUPRO CON LOS 
ESTADOS DE, COAHUILA, GUANAJUATO, MORELOS, QUERETARO 

. Y TAMAULI PAS CON EL DISTRITO FEDERAL. 
CELEMENTOS DEL TIPO Y PUNIBILIDAD). 

ARTICULO. 

CONTENIDO. 

ELEM. DEL TIPO. 

PUNI BI LI DAD: 

COAHUILA 

321.Código Penal. 

Sanción y tipo del delito de ESTUPRO.-
Se aplicará prisión de un mes a tres años 
y multa de doscientos a seis mil pesos, al 
que tenga cópula con mujer casta y 
honesta, menor de dieciseis años y mayor 
de doce, obteniendo su consentimiento por 
medio de la seducción o engaño. 
La castidad y la honestidad se presumen. 
salvo prueba en contrario. 

- Cópula. 
- casta y honesta. 
- mujer menor de di eci se! s años y mayor 

de doce. 
- consentimiento por medio de seducción 

o engaño. 

De un mes a tres años de prisión y mulla 
de docientos a seis mil pesos. 
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ARTICULO. 

CONTENI OO. -

ELEM. DE. TIPO. 

PUNI BI LI DAD: 

Al que lenga cópula con mujer honesta, 
menor de dieciseis años, obLeniendo su 
consent.imient.o por medio de seducción o 
engaño. se le impondrá de un mes a tres 
años de prisión y de quince a ciento 
ci ncuenla di as mul t.,a. 

- cópula. 
- mujer menor de dieciseis años. 
- consenlimienlo por medio de seducción o 

engaño. 
- honesta. 

De un mes a tres años de prisión 
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ARTICULO ..... 

CONTENIDO.o:, 

ELEM. DEL TI PO. 

PUNIBILIDAD, 

Al que tenga cópula con mujer menor de 
dieciocho años, cast..a y honest.a. 
obteniendo su.consent.imienlo por medio de 
la seducción o engaño, se le aplicará de 
dos a diez años de prisión y mul t.a de 
sesenta a ciento veint..e veces el salario 
mínimo. 

Si la ofendida !'uere menor de dieciseis 
años, la sanción será de tres a doce años 
dé- prisión y mulla de cien a dosci en t. as 
veces el salario mínimo. y se presumirá 
el empleo de la seducción o engaño. 

Si como consecuencia de la comisión de 
est..e del i lo causara 1 a muer t.e de 1 a 
persona ofendida, se aplicará la sanción 
correspondiente al homicidio calificado. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho años. 
- casta y honest.a. 
- consent.imient..o por medio de seducción 

o engaño. 
- mujer menor de dieciseis años. 

De dos a diez años de prisión y mulla de 
sesenla a cien la ve! r1t.e veces el sal ar 1 a 
mínimo. 

De lres a doce afias de prisión y mult.-a 
de cien a doscientas veces el salaria 
mínimo. 
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CONTENIDO.~ 

ELEMEN. DEL TIPO. 

PUNI BI LI DAD: 

Q U E R E T A R O . 

Al que por medio de la seducción o engaño 
realice cópula con mujer cast..a y honesta. 
púber, menor de di eci si et.e años, se le 
impondrá prisión de cuat.ro meses a seis 
años. 

art.. 178. c. P. 
Los delit.os previstos en este t.ít.ulo, con 
excepción de la violación;, y· tomando en 
cuenta lo señaládo en el artículo 164 de 
este código, serán perseguidos por 
querella. 

En el delito de ESTUPRO, el mat.rimonio 
del agent..e con la ofendida ext.ingue la 
pretensión punitiva y la pot.est..ad de la 
ejecución con relación a t.odos los 
part.icipant.es. 

- Cópula. 
- mujer menor de diecisiete años. 
- cast.a y honesta. 
- púber. 
- consent.imient.o por medio de sedución o 

engaño. 

De cuatro meses a seis años de prisión. 
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ARTICULO. 

CONTENIOO. 

ELEM. DEL TIPO. 

PUNI BI LI DAD: 

T A M A U L I P A S . 

270. Código Penal. 

Comete el delito de ESTUPRO. el que tenga 
cópula con mujer casta y honesta menor de 
dieciocho años de edad, obteniendo su 
consenlimient.o por medio de seducción o 
engaño. 

Se presumirá que existió la seducción si 
la o!'endida es menor de cat.orce años de 
edad. 

art.. 271. C.P. 
Al responsable del delito de ESTUPRO. se 
le impondrá una sanción de dos a seis 
años de prisión y multa de cuarent..a a 
ochenta días salario. 

- Cópula. 
- mujer menor de dieciocho años de edad. 

mujer menor de catorce años de edad. 
- casta y honesta. 
- consentimiento por medio de seducción 

o engaño. 

De dos a seis años de prisión y mulla de 
cuarenta a ochenta días salario. 
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ARTICULO:' 

CONTENIDO. 

ELEM. DEL TIPO. 

PlJNI BI LI DAD, 

262. Código Penal. 

Al que tenga cópula con persona mayor de 
doce años y menor de dieciocho. 
obteniendo su consenlimienlo por medio de 
engaño. se le aplicará de t.res meses a 
cuatro años de prisión. 

- Cópula. 
- persona mayor de doce años y menor de 

dieciocho. 
- consentimiento por medio de engaño. 

De tres meses a cuatro años de prisión. 
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5.1.5- CUADRO SINOPTICO DEL DELITO DE ''ESTUPRO'' 

ELEM. DEL TI PO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUNIBILIDAD: 

DERECHO COMPARADO. 

,,.Seí-á- reprimido con reclusión o prisión de 
seis a quince años , el que t.uviere acceso 
carnal con persona de uno u et.ro sexo en 
los casos siguient.es: 
1) cuando la v!ct.ima i"uere menor de doce 

años. 
2) cuando la persona ofendida se hallare 

de raz6n o de sent.ido, o cuando por 
eni"ermedad o culaquier ot..ra causa. no 
no pudiere resist.iro 

3) cuando se usare de fuerza o int.imidación 

12.0. Código Penal. 
·Se impondrá reclusión o prisión de t.res a 
seis años cuando la vict.ima fuere mujer 
honest.a mayor de doce y 1nenor de quince 
años y no se encont.rare en las 
circunst.anciasde los números 2 y 3 del 
ar~iculo ant.erior. 

121. C6digo Penal. 
Se impondrá reclusión o prisión de t.res a 
a seis años al que abusare del error de 
una mujer !'ingiéndose su marido y t.uviere 
con ella acceso carnal. 

- acceso carnal. 
- mujer mayor de doce y menor de quince años 
- honest.a. 

- mujer mayor de doce años y menor de 
qui nc:e años. 

De lres a seis años de prisión o reclusión 
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ARGENTINA: EL TEJEDOR. 

ARTICULO: 257. Código Penal. 

ESTA 
SALIR 

TtS!S 
DE lf.1 

NO DEBE 
BWUOTECA 

CONTENIDO: Considera con~igurado el ESTUPRO. cuando se 
~!ene acceso carnal con mujer virgen mayor 
de doce y menor de veinte años. empleando la 
seducción. 

ELEM. DEL TIPO: - acceso carnal. 
- mujer mayor de doce Y menor de veinte años. 
- mujer virgen. 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: - mujer mayor- de doce y menor de veinte años 

PUNIBILIDAD: De tres á s'e!s -años de prisión o reclusión. 
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ARGENTINA: 

ARTICULO: 

CONTENIDO: 

ELEM. DEL TI PO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUNIBILIDAD: 

VI LLEGAS URGARI ZA Y GARCI A. 

272. Código Penal. 

No contempla al delilo como autónomo. 
sino simplemplemente como agravante del 
delito de violación en el caso de que la 
victima sea honrada, mayor de quince años 
cumplidos. 

- acceso car r:ial . 
- persona mayor de quince años. 
- honrada. 

- persona mayor de quince años cumplidos. 

De lres a seis años de prisión o re~lusión. 
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+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

C·O L··.o M.B I A. 
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++·++++++++++++++++++++++++ 

ARTICULO: 

CONTENIDO: 

ELEM. DEL TI PO, 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO. 

PUNI BI LI DAD: 

301. C6digo Penal. 

Acceso carnal median~e engaño. El que 
median~e engaño ob~enga acceso carnal con 
persona mayor de catorce años y menor de 
dieciocho • incurrirá en prisión de uno a 
cinco años. 

301. Código Penal. 
Acle sexual mediante engaño. El que 
mediante engaño ·realice en una persona 
mayor de catorce años y menor de dieciocho. 
aclo sexual diverso del acceso carnal. 
incurrirá en arresto de seis meses a dos 
años. 

- acceso carnal. 
persona mayor de catorce y menor de 

dieciocho años. 
- mediante engaño. 

Persona mayor de ca~orce años y menor de 
dieciocho. 

De uno a cinco años de prisión. 
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++++++++++++++++++++++++++++++++~++++++++++++++++++++++++++++ 

C U B A 
+++++++++++++++++"++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

ELEM. DEL TI PO, 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO. 

PUNIBILIDADo 

relación sexual con mujer 
soltera mayor de doce y menor de dieciseis 
'empleando abuso de autoridad o engaño. 
incurre en sanción de privación de libertad 
de ~res meses a un año. 

- relación sexual. 
- mujer mayor de doce y menor de dieciseis 

años. 
- sol ~eral. 
- empleando abuso de autoridad o engaño. 

Mujer soltera mayor d~ doce años y menor 
diecise.is. 

De ~res meses a un ~ño de privación de 
libertad. 
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+++++.++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

ESPAÑA. 
+++++++++++++++~+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

ARTICULO:· 

CONTENloO: 

ELEM. DEL TIPO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUIU SI LI DAD: 

434. Código Penal. 

La persona que tuviere acceso carnal con 
otra mayor de doce años y menor de 
dieciocho, prevaliéndose de su superioridad 
originada por cualquier relación o 
sit.uaci6n. será castigada, como reo de 
ESTUPRO,con la pena de prisión menor. 
La pena se aplicará en su grado maximo 
cuando el delilo se comeLiere por 
ascendienLe o hermano del estuprador. 

43S. Código Penal. 
Comet.e, así mismo; ES!tJPRO. la persona que 
int.erviniendo engaño, Luviere acceso carnal 
con oLra mayor de doce años y menor de 
diec.iseis. 

En esLe caso la pena será de arresLo mayor. 

438. Código Penal. 
Se impondrá la pena 
1 000 000 peset.as 
cualquier agresión 

de multa de 100,000 ·a 
al que comet..iere 

sexual, Concurriendo 

iguales circunstancias ~ue las establecidas 
en los dos artículos precedentes. 

- acceso carnal. 
persona mayor de doc~ y menor de 

dieciocho ai'í.os. 
- engaño. 

Persona mayor de doce y menor de dieciocho 
años. 

En su grado maximo. 
arrest.o mayor. 
De un mes un di a a seis meses. 
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+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

E.L SALVADOR. 
+++++++~++:+-f++.+·+++"!'".+:+-++++++++~++:+++++++++.+++++++++++++++++++ 

ARTICULO: 

CONTENIDO: 

ELEM. DEL TIPO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUNI BI LI DAD: 

197. Código Penal. 

El que tuviere acceso carnal con mujer 
mayor de doce años y menor de quince aún 
con su consen~imiento. será sancionado con 
prisión de uno a tres años. 
El acceso carnal con mujer honesta. mayor 
de quince años y menor de dieciocho 
mediante promesa de matrimonio, simulación 
del mismo u et.ro engaño grave, será 
sancionado con prisión de seis meses a un 
año. 

- acceso carnal. 
mjuer mayor de doce y menor de dieciocho 
años. 

- honesta. 
- promesa de matrimonio o simulación. 
- engaño. 

Mujer mayor de doce años y menor de quince. 

De uno a t.res años. 
De seis meses a un año de prisión. 
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+++++++++++++++++~+++':+-~+++·+.;.+.+++++++++++++++-~~++++++++++~~+++ 

. ~ .; f ;,U ·~····~· L/ ++++++++++++:++-+;+:+++++++·++++++++-+++++·+++++++++++++++++++++++++ 

CONTENIDOi 

ELEM. DEL TIPO' 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO, 

PUNI BI LI DAD, 

Penal. 

: Comet..e el delit.o de EsruPRO, quien por 
medio de engaño, est..upra a una mujer virgen 
mayor de doce y menor de dieciocho años. 

393. C6odigo Penal. 
Quien t.uviere cópula con mujer mayor de 
cat.orce y menor de dieciseis.abusando de su 
inexperiencia o mediant.e promesa seria de 
casamiento, será punido con prisión hasta 
de dos años. 

- Cópula. 
- mujer mayor de doce y menor de dieciocho 

años. 
- virgen. 
- engaño. 

mujer mayor de doce y menor de dieciocho 
años. 

prisión hasta de dos años. 
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+++++++++·++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

P A.R A G U.A Y. 
+++++++++++++++++++.++-t+'++++++++:+++++++++++.+++++++++++++++++++ 

ARTICULO: 

CONTENIDO: 

ELEM. DEL TI PO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUNI BI LI DAD:· 

El que simulando un casamiento válido. o 
abusando de facilidades ocasionales o 
familiares, o por _medio de maquinaciones 
dolosas capaces de sorprender 1 a buena f é, 
consigue el goce sexual. ruera del 
mat.rirnonio, de una mujer virgen menor de 
dieciseis años, sufrirá penit.enciaria de 
uno a t.res años. 

- Goce sexual . 
- mujer menor de dieciseis años. 
- virgen. 

mujer virgen menor de dieciseis años. 

penit.enciaria de uno a lres años. 
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+++++++++++++++++++++++++++++++~+++++++~++++++~++++++++++++++ 

D. F. 
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

ARTICULO: 

CONTENIDO: 

ELEM. DEL TI PO: 

CALIDAD DEL 
SUJETO PASIVO: 

PUNI BI LI DAD: 

262. Código Penal. 

Al que tenga cópula con persona mayor de 
doce años y menor de dieciocho, obteniendo 
su consentimiento por medio de engaño, se 
le aplicará de tres m·eses a cuatro años de 
prisión. 

- Cópula. 
persona mayor de doce y menor de 

dieciocho años. 
- consentimiento por medio de engaño. 

persona mayor de doce y menor de dieciocho 
años. 

prisión de tres meses a cuatro años. 
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5.1. 8. - ANALISIS COMPARATIVO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN 
DIVERSOS PAISES 

Persona 
P A I S . CÓp. H. M. hon.' sed. enga. virg. 

ARGENTINA: .. 

Tejedor. xx.-.,.. 
Vill egas~ XX 

COLOMBIA: XX XX 

C U B A XX 

E S P A Ñ A: XX 

EL SALVADOR: 
'.º.'¡, .''',j;· 

xx 2rxx : ,. ;,;,;,.' :;· .· · xx XX 

PORTUGAL: XX · xx·.· ;XX XX 

PARAGUAY: XX XX'·== XX 

MEXICO D.F. XX XX XX == ,XX 
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Edad 
min. max. 

12 15 

12 20 

15 

14 18 

12 113 

12 18 

12 15 
15 18 

12 18 
14 18 

18 

12 18 



CONCLUSIONES. 



e o N e L u s I. o N E s . 

PRIMERA: 

Los antecedentes hist.6ricos más represenLat.1vos del 

delito de ESTUPRO. los encontramos én el derecho romano 

y más tarde en las Part.idas, leyes 1a y 2a, aunque ya 

concret.ament.e en nuest.ra legislación mexicana lo 

encontramos t.ipiricado en el Código Penal de 1871 en su 

art.iculo 793. 

SEGUNDA: 

El del! Lo de ESTUPRO. como pudimos observar er1 el 

presente estudio de investigación que realizamos, ha 

pasado por una serie de re~ormas como lo son, empezando 

por la de 1871, luego las de 1929, 1931, 1905 y por 

últ.imo la más recient.e de 1Q91.en las cuales podemos 

resumir que básicament.e han cambiado en sus elernenlos 

del t.ipo. 

TERCERA: 

El delito de ESTUPRO, es un. delit.o eminent.ement.e de 

carácter sexual, ya que el bien jurídico pro~egido es la 

seguridad sexual. por- razones de edad e inexperiencia 

sexual. 
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CUARTA o 

El f'undament.o juridico del delit.o de ESTUPRO, lo 

encont.ramos t.ipiricado en el art.ículo 262 del C6digo 

Penal para el Dist.rit.o Federal en materia del !'uero 

común, en el t.it.ulo decimoquint.o int.it.ulado •"Delitos 

cont.ra la libert.ad y el normal desarrollo psicosexual. 

QUINTA o 

En .el delit.o de ESTU?R:O, sólc::i se proceOerá contra el 

est.Up-rad~r, -por queja de la persona o!'endida o por su 

represent.a:.nt.e. 

SEXTA o 

Los element.os del t.ipo penal en el delito de ESTUPRO. 

para el Dis:t.rit.o Federal son: Cópula, persona mayor de 

doce y menor de dieciocho años, consent.imient.o por medio 

de engaño. Y para el interior de la República Mexicana 

varia ya que en su mayoria consideran que la mujer es el 

Unico sujeto pasivo del delito además de cont.e~plar 

t.odav!a como elementos del ~ipo la seducción. la cas~idad 

y la honestidad. 
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SEPTIMA, 

La punibilidad para el delit.o de ESTUPRO. es de t.res 

meses a cuat.ro años de prisi6n, en el D.F. y en el rest.o 

de los Est.ados de la república varía desde un mes hast.a 

diez años de prisión como es el caso de Morelos que pone 

una pena de dos a diez años de prisión. en general el 

promedio de pena impuest.a al est.uprador va de t.res meses 

a cinco años de prisión. 

Considero que el delit.o de ESTUPRO, es de gran 

import.ancia ya que de no estar t.ipificado, probablent.e 

est.ariamos en presencia de un delit.o de violaci6n o se 

equipararia con la violación en alguno de sus grados 

como es el caso del Est.ado de Tlaxcala que lo equipara 

con la violacón y por ende la punibilidad aumenta a ocho 

años de prisión y; si f'uera el caso del D. F., la pena 

!ria de ocho a ca~orce años de prisión. 

Propongo que 1 a eda.d del sujet.o pasivo del delit.o de 

ESTUPRO, sea igual a la considerada en mat.eria civil 

para cent.raer matrimonio, ya que en este caso se considera 

que se es capaz de contraer nupcias, t.ambien debemos 
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presumir que se t.iene 13s ~acult.adeS pa~a llevar .una Vida 

plet'la como adult.o, es deci"r-. se adquier-e una madur-ez 

psicosexual, para considerar que se puede decidir 

plenamente en su aspecto sexual. 

Propongo se adicione al articulo 262 del Código Penal, 

''Al que tenga cópula con hombre o mujer•• por considerar 

que en 1 a l egi sl ación actual es posible que al decir 

persona y siguiendo la cost..t.,1mbre de i:¡ue en deli t.os 

sexuales la mujer- es por lo general el unico sujeto 

pasivo y dado estas circunstancias se opt..e por ser 

parciales y sólo se protejan los casos en que el sujeto 

pasivo sea mujer. 

DECIMA 

En cuanto a los elementos del tipo, es necesario de~inir 

un poco más al tipo penal; es decir, integrar algún 

elemento que sustituya a lo que se consideraba en otros 

t.iempos como era la castidad, honest..idad, y virginidad 

que aún cuando son elementos tan subjetivos, encuadraban 

un poco más al sujeto pasivo del delito. y creo que quizá 

podría ser la ' 1 abst..inencia sexua1•• anterior al hecho 
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reclamado. salvo prueba ',en .cont.rariO. ya que sL bien es 

ciert.o. el 
~.- - .;>·:- <·'-_,' :.~ ·_,,: ··---': ,: ' 

bien jurídicO·' pr~tS.9idC{:-lo ._es·' precisamente 
' .-··.··, 

la seguridad _sexual at.en.dfendO ·.a" '1a': ineXperiencia en 

la mat.eria cit.ada. 

DE C I M-A SEGUNDA 

El engaño, es un elemento subjet.ivo, se da por presumible 

en los casos en que el sujet.o pasivo del delit.o deo 

E:SDTUPRO. sea menor de cat.orce años por considerar la 

inmadurez de tipo psicosexual pero en los casos en que 

mayor de catorce y menor de dieciocho años, propongo que 

se pruebe el.engaño por parte de la persona orendida ya 

que es posible que existan personas que aprovechando su 

cort.a edad. maquinan toda una estrategia para alcanzar 

algun f'in especirico, que quizá ni el sujeto activo del 

delit.o haya previst.o. ( el matrimonio, un mejor sueldo. 

puest.o laboral et.e ). 
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